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ACUSE o~ RECIBO

Por medio del presente y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 66,

76 Y demás relativos del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del

Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, los suscritosRegidores integrantes de la

Comisión de Gobernación, nos permitimos presentar el siguiente Dictamen, conforme

a lossiguientes:

R ES U l T A N D O S:

l. La Mejora Regulatoria es una política pública que consiste en la generación de

normas claras, de trámites y servicios simplificados, osi como de instituciones

eficaces para su creación y aplicación, que se orienten obtener el mayor posible

de los recursos disponibles y del óptimo funcionamiento de las actividades

comerciales, industriales, productivas, de servicios y desarrollo humano de la

sociedad en suconjunto.

11. Que la Mejora Regulatoria tiene su fundamento en el último párrafo del artículo 25

de la Constitución Política de los EstadosUnidosMexicanos, del cual derivan la Ley

General de Mejora Regulatoria para la Federación, y en consecuencia, la Ley de

Mejora Regulatoria para el Estadode Chihuahua.

111. Que la Administración Publica Municipal es la autoridad más cercana a los

ciudadanos y está obligada a responder oportunamente a los planteamientos de
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estos.Para lograrlo, se buscan esquemas normativos que fomenten la existencia de

normas claras en los trámites y en los servicios simplificados, que promuevan

dependencias más eficaces, obteniendo el máximo valor de los recursos

disponibles.

IV. Que en sesiónde Cabildo No. 82 de fecha 16de agosto del 2018,fue aprobado el

acuerdo para la creación del Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio

de Juárez, Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Chihuahua No. 81 de fecha 10de octubre del 2018.

V. Que la comisión de Gobernación recibió en fecha 25 de noviembre del 2022, el

proyecto para reformar el Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de

Juárez, Estado de Chihuahua, iniciativa presentada por la Mtra. Adriana Fuentes

Téllez. Coordinadora de Administración y Control de Proyectos, para su revisión y

posterior presentación de dictamen ante el Honorable Cabildo.

VI. Que en reunión de la comisión de Gobernación celebrada en fecha 6 de enero

del 2022, se enlisto como asunto a discusión en el orden del día, la revisión a la

propuesta de reforma al Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de

Juárez, Estado de Chihuahua, donde al inicio se hace la sugerencia de abrogar el

Reglamento vigente y crear uno nuevo, y no asi una reforma al actual dado el alto

número de modificaciones presentadas en la propuesta. Endicha reunión también

se expuso como motivación el objetivo de armonizar la normatividad local con las

leyes estatal y federal, ya que el Reglamento fue aprobado en 2018y la Ley Estatal

fue modificada en 2019;se detalla de mejor manera a las actividades necesarias

para la aplicación del Reglamento; hace más operativa la actividad del Comité

"2022 Año del Centenario de la llegada de la Comunidad Menonita al Chihuahua"
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Técnico; mejora la distribución de tareas entre el Consejo, el Comité y la Autoridad

de Mejora Regulatoria; promueve una mayor participación social en el Consejo

Municipal.

VII. En una segunda reunión de trabajo para la revisión de la propuesta de creación

del Reglamento, se presentan las correcciones a las observaciones realizadas por

los Regidores en reunión anterior, las cuales se presentaban principalmente en el

Titulocuarto de la propuesta, además de algunas correcciones en redacción.

VIII. Esta propuesta de Reglamento busca normar el diseño de políticas públicas

adecuadas con las exigencias de la realidad social y con la satisfacción de las

necesidades de los ciudadanos, mediante una administración publica municipal

de calidad y con una mejora continua en trámites y servicios.

Dado lo anterior, los integrantes de la comisión de Gobernación emitimos los

siguientes:

e o N S lOE RA N o os:

1. Que el artículo 20 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Chihuahua

establece la obligación de los municipios para expedir la normatividad en la

materia.

11. Que el articulo 114 Ter en susfracciones IXy X del Reglamento Orgánico de la

Administración Publica del Municipio de Juárez, otorga a la Coordinación de

Administración y Control de Proyectos las facultades para actuar en materia de

mejora regulatoria.

"2022 Año del Centenario de la llegada de la Comunidad Menonita al Chihuahua"
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111. Que corresponde 01 Ayuntamiento aprobar los reglamentos y en general las

disposiciones administrativas que organicen lo administración público municipal

regulen los materias, procedimientos y funciones de su competencia, entre

otros, en términos de lo dispuesto en el artículo 28 fracción I del Código

Municipal paro el Estado de Chihuahua.

IV. Que lo Comisión de Gobernación está facultado paro conocer e intervenir en

lo elaboración de los disposiciones municipales de carácter general, así como

paro dictaminar respecto de los asuntos relativos o los proyectos de

reglamentos y disposicionesmunicipales de referencia y proponer 01 Cabildo los

mecanismos e instrumentos necesarios paro promover lo actualización

constitucional y legal de los reglamentos municipales, con fundamento en los

artículos 34 del Código Municipal paro el Estado de Chihuahua y 119fracciones

I y 11 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de

Juárez, Estado de Chihuahua.

Enrozón de lo anterior, uno vez hecho lo revisióncorrespondiente 01 asunto, es que nos

permitimos emitir el siguiente:

DI c r AM EN:

Con base en los apartados de resultandos y considerandos del presente, se dictamino

en sentido positivo lo expedición del Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio

de Juárez, Chihuahua, abrogando el Reglamento vigente.

"2022Año del Centenario de lo llegado de lo Comunidad Menonita 01 Chihuahua"
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ACUERDO:

PRIMERO.- Se aprueba la expedición del Reglamento de Mejora Regulatoria

del Municipio de Juárez,Chihuahua, para quedar redactado en los términos del

documento anexo al presente, que se da por reproducido en obvio de

repeticiones como sia la letra se insertase:

SEGUNDO.- Seautoriza a losCiudadanos PresidenteMunicipal y Secretario del

Ayuntamiento, remitir al Ejecutivo del Estado el presente acuerdo para su

debida publicación en el Periódico Oficial del Estado.

TERCERO.- Notifíquese para todos losefectos a que haya lugar.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estadode Chihuahua.

SEGUNDO.. Seabroga el Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio
de Juárez, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua ellO de
octubre de 2018.

TERCERO.- Los procedimientos y demás asuntos relacionados con las
herramientas y programas a los que se refiere el Reglamento de Mejora
Regulatoria para el Municipio de Juárez, que hayan iniciado con anterioridad a
la entrada en vigor de éste, se tramitarán y resolverán conforme a las
disposiciones que lesdieron origen.

CUARTO.-Se otorga un plazo de noventa días, posterioresa la entrada en vigor del
Reglamento, a la Autoridad de Mejora Regulatoria del Municipio de Juárez
para que realice las gestiones conducentes a efectos de instalar el Consejo y e
Comité Municipales.

"2022 Año del Centenario de la llegada de la Comunidad Menonita al Chihuahua"
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QUINTO.- Los Sujetos Obligados darán cumplimiento a las obligaciones
establecidas en el presente Reglamento con cargo a sus respectivos
presupuestos.

SEXTO.- La Autoridad de Mejora Regulatoria expedirá los lineamientos del
Catálogo, a propuesta del Consejo Municipal, en un plazo que no exceda de
ciento veinte días hábiles después de la publicación de la Estrategia. Hasta en
tanto se emitan dichos lineamientos, seguirán aplicándose las disposiciones
reglamentarias que en sucaso se encontraran vigentes en todo aquello que no
la contravengan.

SÉPTIMO.- Los Sujetos Obligados de la Administración Pública Municipal
elaborarán y enviarán a la Autoridad de Mejora Regulatoria su respectivo
Programa de Mejora Regulatoria, en un término de tres meses posteriores a la
instalación formal del Consejo Municipal.

OCTAVO.-EI Catálogo deberá estar integrado en un plazo no mayor a los ciento
veinte días posterioresa la entrada en vigor del presente Reglamento.

REGIDORES INTEGRANTESDE LA COMISiÓN DEGOBERNACiÓN

~~O/J e ~~·Y.7-ea·
LIC. ANTONIO DO N 'UEZALDERETE

COORDINADOR'

HONORASLI- l:.uE~·"'Ll--­
DE
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A
rtículo

1.
Este

R
eglam

ento
es

de
orden

público,
de

observancia
e
interés

general,
y
tiene

por
objeto

establecer
los

principios
y
las

bases
que

deben
observar

las
dependencias

y
organism

os
de

la
adm

inistración
pública

m
unicipal

de
Juárez

para
cum

plir
las

disposiciones
en

m
ateria

de
m
ejora

regulatoria
en

lajurisdicción
del

m
unicipio

de
Juárez.

A
rtículo

2.Este
ordenam

iento
no

es
aplicable

en
m
ateria

fiscal,
tratándose

de
las

contribuciones
y
los

accesorios
que

derivan
de

ellas,
ni

en
las

responsabilidades
en

que
incurran

las
personas

servidoras
públicas.

A
rtículo

3.Para
los

efectos
de

este
R
eglam

ento
se

entenderá
por:

1.
A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

[A
PM

]:
la

actividad
que

desarrollan
las

dependencias
y
organism

os
delgobierno

m
unicipal

de
Juárez,

Estado
de

C
hihuahua.

JI
A
genda

R
egulatoria

[A
R
]:

la
propuesta

de
las

regulaciones
que

los
sujetos

obligados
de

la
adm

inistración
pública

m
unicipal

pretenden
expedir.

111.
A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

[A
lR
]:

H
erram

ienta
m
ediante

la
cual

los
Sujetos

O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

justifican
ante

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

que
la

creación
de

nuevas
disposiciones

de
carácter

general,
reform

as,
m
odificación

o
en

su
caso,

derogación
o
abrogación

de
los

instrum
entos

norm
ativos,

generan
m
ás

beneficios
que

costos
en

su
cum

plim
iento,

con
base

en
los

principios
de

la
política

de
m
ejora

regulatoria
IV

.
A
nteproyecto:

D
ocum

ento
prelim

inar
o
iniciativa,

creado
por

los
Sujetos

O
bligados,

que
contiene

elacto
adm

inistrativo
de

carácter
general,

m
ediante

el
cual

se
pretende

crear,
m
odificar

o
suprim

ir
regulaciones

que
repercuten

en
el

actuar
de

las
dependencias

u
organism

os
delgobierno

m
unicipal.

V
.

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

[A
M
R
]:

La
persona

titular
de

la
dependencia

u
organism

o
del

gobierno
m
unicipal

que
ha

sido
designado

por
el

Presidente
M
unicipal

para
hacerse

cargo
de

conducir
la

política
de

m
ejora

regulatoria.
V
I.

C
atálogo:

elcatálogo
m
unicipal

de
regulaciones,

trám
ites

y
servicios.

V
II.

C
om

isión
N
acional:

C
om

isión
N
acional

de
M
ejora

R
egulatoria

[C
O
N
A
M
ER

].
V
IlI.

C
om

ité
de

M
ejora

R
egulatoria:

IX
.

C
onsejo

M
unicipal:

elC
onsejo

M
unicipal

de
M
ejora

R
egulatoria.
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regulatorio:

D
ocum

ento
que

em
ite

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

respecto
a
la

autorización
o
rechazo

del
A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio,

puesto
a

revisión
por

parte
del

Sujeto
O
bligado

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

sobre
una

Propuesta
R
egulatoria,

de
acuerdo

con
lo

establecido
en

los
lineam

ientos
del

A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio.

Enlace
de

M
ejora

R
egulatoria:

la
persona

servidora
pública

designada
por

el
Sujeto

O
bligado

com
o

responsable
de

la
política

de
m
ejora

regulatoria
al

interior
de

la
dependencia

u
organism

o.
Estrategia:

Instrum
ento

program
ático

que
tiene

com
o
propósito

articular
la

política
de

m
ejora

regulatoria
entre

los
Sujetos

O
bligados

de
la
A
dm

inistración
Pública

M
unicipal.

Expediente
electrónico:

el
conjunto

de
inform

ación
y

docum
entos

electrónicos
generados

por
la

adm
inistración

pública
m
unicipal,

en
colaboración

o
coordinación,

y
por

la
persona

interesada,
que

se
requieren

para
la

realización
de

cualquier
trám

ite
o

servicio
ante

las
dependencias

u
organism

os
delgobierno

m
unicipal.

H
erram

ientas
de

M
ejora

R
egulatoria

[H
M
R
]:

son
los

instrum
entos

creados
para

volver
m
ás

eficiente
la

prestación
de

trám
ites

y
servicios

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal.

X
V
.

H
onorable

A
yuntam

iento:
Ó
rgano

m
áxim

o
de

gobierno
m
unicipal.

X
V
I.

IN
EG

I:
el

Instituto
N
acional

de
Estadística

y
G
eografia.

X
V
II.

Ley:
Ley

de
M
ejora

Regulatoria
para

el
Estado

de
C
hihuahua.

X
V
III.

Ley
G
eneral

Ley
G
eneral

de
M
ejora

R
egulatoria.

X
IX

.
M
anual:

elm
anual

de
análisis

de
im

pacto
regulatorio.

xx.
M
edio

de
D
ifusión:

la
publicación

oficial,
im

presa
o
electrónica,

por
m
edio

de
la

cual
los

Sujetos
O
bligados

dan
a
conocer

las
regulaciones

que
expiden.

Padrón:
el

padrón
m
unicipal

de
servidores

públicos
con

nom
bram

iento
de

inspector,
verificador,

visitador,
supervisor

o
cuyas

com
petencias

sea
elcum

plim
iento

de
alguna

regulación.
Política

de
M
ejora

R
egulatoria

[PM
R
]:

es
el

conjunto
de

acciones
jurídicas

y
adm

inistrativas
orientadas

a
la

eficiencia
del

m
arco

regulatorio
y

de
los

trám
ites

adm
inistrativos

con
la

finalidad
de

elevar
la

calidad
de

la
gestión

pública
integral

y
sustentable,

en
beneficio

de
la

población.
X
X
III.

Portal
O
ficial:

espacio
de

una
red

inform
ática,

adm
inistrada

porelgobierno
m
unicipal,

que
ofrece

a
la

ciudadanía,
de

una
m
anera

sencilla
e
integrada,elacceso

a
la
gestión

de
trám

ites
y
servicios

que
ofrecen

los
SU

jetos
O
bligados,

así
com

o
a
la

inform
ación

y
docum

entación
correspondiente

a
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria.

X
X
IV

.
Presidencia

del
C
onsejo:

Persona
que

ocupe
elcargo

de
Presidente

M
unicipal

y
por

lo
tanto

presidirá
elC

onsejo.
Program

a
de

M
ejora

R
egulatoria:

Es
la

herram
ienta

que
tiene

por
objeto

m
ejorar

la
regulación

vigente
e
im

plem
entar

acciones
de

sim
plificación

de
trám

ites
y
servicios.

Su
duración

puede
seranualo

bianual
y
debe

serdeterm
inado

porcada
Sujeto

O
bligado

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal.

X
X
V
I.

Propuesta
R
egulatoria:

los
anteproyectos

de
regulaciones

que
pretendan

expedir
los

Sujetos
O
bligados

en
elám

bito
de

su
com

petencia
y
que

se
presenten

a
la
consideración

de
la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

M
unicipal

en
térm

inos
de

este
R
eglam

ento.

x.X
I.

X
Il.

X
llI.

X
IV

.

X
X
I.

X
X
II.

X
X
V
.
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X
X
V
II.

Protesta
C
iudadana:

instrum
ento

por
m
edio

del
cual

las
y
los

ciudadanos
pueden

notificar
a
las

A
utoridades

de
M
ejora

R
egulatoria,

cuando
con

acciones
u
om

isiones,
la

persona
servidora

pública
encargada

del
trám

ite
o
servicio,

niegue
la

gestión
sin

causa
justificada,

altere
o
incum

pla
con

lo
establecido

en
elartículo

57
de

la
Ley.

X
X
V
III.

R
eglam

ento
elR

eglam
ento

de
M
ejora

R
egulatoria

delm
unicipio

de
Juárez,

Estado
de

C
hihuahua.

X
X
IX

R
egistro

M
unicipal:

elm
ecanism

o
e
instrum

entos
que

corresponden
y
que

forrnan
parte

del
C
atálogo.

X
X
X
.

R
egulación:

cualquier
norrnativa

de
carácter

general
cuya

denom
inación

puede
ser;

A
cuerdo,

C
ircular,

C
ódigo,

C
riterio,

D
ecreto,

D
irectiva,

D
isposición

de
carácter

general,
D
isposición

Técnica,
Estatuto,

Forrnato,
Instructivo,

Lineam
iento,

M
anual,

M
etodología,

N
orrna,

R
egla

o
cualquier

otra
denom

inación
de

naturaleza
análoga

que
expida

cualquier
Sujeto

O
bligado.

X
X
X
I.

SA
R
E:

Sistem
a
de

A
pertura

R
ápida

de
Em

presas.
X
X
X
II.

Secretaría
Ejecutiva.

Servidor
o
servidora

pública
designada

por
elC

onsejo
o
C
om

ité
para

dar
seguim

iento
a
los

acuerdos,
actividades

y
tareas

derivados
de

sus
sesiones.

X
X
X
III.

Servicio:
cualquier

beneficio
o
actividad

que
los

Sujetos
O
bligados,

en
elám

bito
de

su
com

petencia,
brinden

a
particulares,

previa
solicitud

y
cum

plim
iento

de
los

requisitos
aplicables,

X
X
X
IV

.
Sistem

a
Electrónico

Sistem
a

Electrónico
de

Trám
ites

y
Servicios,

X
X
X
V

Sistem
a
M
unicipal:

elSistem
a

M
unicipal

de
M
ejora

R
egulatoria

[SM
R
].

X
X
X
V
I.

Sistem
a

Estatal:
elSistem

a
Estatal

de
M
ejora

R
egulatoria

[SEM
R
].

X
X
X
V
II.

Sistem
a
N
acional:

elSistem
a
N
acional

de
M
ejora

R
egulatoria

[SN
M
R
].

X
X
X
V
III.

Sujeto
O
bligado:

las
dependencias

y
entidades

de
la

A
dm

inistración
Pública

del
M
unicipio

de
Juárez.

X
X
X
IX

Trám
ite:

C
ualquier

solicitud
o

entrega
de

inforrnación
que

las
personas

físicas
o

m
orales

del
sector

privado
realicen

ante
los

sujetos
obligados,

ya
sea

para
cum

plir
con

una
obligación

o,en
general,

a
fin

de
que

se
em

ita
una

resolución,
objeto

de
la

Ley
o

este
R
eglam

ento.

A
rtículo

6.Los
plazos

fijados
por

este
R
eglam

ento,
asícom

o
sus

disposiciones,
se

entenderán
en

días
y
horarios

hábiles.

C
uando

no
se

especifique
un

plazo,
se

entenderá
uno

de
cinco

días
para

cualquier
actuación.

C
A
PÍTU

LO
11

D
E
LO

S
PR

IN
C
IPIO

S
y

O
B
JETIV

O
S

D
E
LA

PO
LÍTIC

A
D
E
M
EJO

R
A

R
EG

U
LA

TO
R
JA

A
rtículo

7.Los
Sujetos

O
bligados,

en
la

expedición
de

las
R
egulaciones,

Trám
ites

y
Servicios,

deberán
respetar

los
principios

de
legalidad,

reserva
de

ley,jerarquía
norrnativa

y
todos

aquellos
principios

que
atiendan

al
cum

plim
iento

de
los

objetivos
de

la
Ley

G
eneral,

este
R
eglam

ento
y

dem
ás

que
resulten

aplicables.

A
rtículo

8.
La

política
de

m
ejora

regulatoria
se

orienta
por

los
principios

de
coherencia,

arrnonización
de

las
disposiciones

que
integran

elm
arco

regulatorio,
focalización

a
los

objetivos
claros

y
concretos,

accesibilidad
tecnológica,

proporcionalidad,
gestión

de
riesgos,

transparencia,
responsabilidad,

rendición
de

cuentas,
igualdad

de
trato

y
no

discrim
inación.

Los
SU

jetosO
bligados

deben
ponderar

los
valores

Jurídicos
tutelados

a
que

se
refiere

este
precepto

y
explicitar

los
criterios

de
decisión

que
subyacen

a
la
política

de
m
ejora

regulatoria,
atendiendo

a
los

objetivos
establecidos

en
la

Ley
de

M
ejora

R
egulatoria.

A
rtículo

9.Son
objetivos

de
la
política

de
m
ejora

regulatoria

A
rtículo

4.Son
objetivos

de
este

R
eglam

ento:
1.

Im
plem

entar
la

política
de

m
ejora

regulatoria
para

la
adecuación

perm
anente

de
las

regulaciones
y

la
sim

plificación
de

los
trám

ites
y
servicios

ante
la

adm
inistración

pública
m
unicipal.

1I.
Establecer

los
instrum

entos,
herram

ientas,
acciones

y
procedim

ientos
de

m
ejora

regulatoria.
111.

D
elim

itar
las

obligaciones
de

los
SU

jetos
O
bligados

para
facilitar

los
trám

ites
y
la

prestación
de

servicios
con

preferencia
por

eluso
de

tecnologías
de

la
inform

ación.

Procurar
que

las
R
egulaciones,

Trám
ites

y
Servicios

que
se

expidan
generen

beneficios
superiores

a
sus

costos
y

produzcan
el

m
áxim

o
bienestar

para
la

sociedad.
11.

Facilitar
a
las

personas
el

ejercicio
de

los
derechos

y
el

cum
plim

iento
de

sus
obligaciones,

en
los

térrninos
derivados

de
la

Ley
y
de

este
R
eglam

ento,
111.

Prom
over

la
eficacia

y
eficiencia

de
las

R
egulaciones,

Trám
ites

y
Servicios

de
los

Sujetos
O
bligados.

IV
.

G
enerar

seguridad
jurídica,

claridad
y
transparencia

en
la
elaboración

y
aplicación

de
las

R
egulaciones,

Trám
ites

y
Servicios.

V
.

Procurar
que

las
R
egulaciones,

Trám
ites

y
Servicios

no
im

pongan
barreras

al
com

ercio,
a
la

libre
concurrencia

y
la
com

petencia
económ

ica,
V
I.

Sim
plificar,

m
ejorar,

m
odernizar

y
evitar

duplicidad
en

la
em

isión
de

R
egulaciones,

Trám
ites

y
Servicios.

V
II.

Fom
entar

una
cultura

que
ubique

a
las

personas
com

o
centro

de
la

gestión
gubernam

ental.
V
lII.

Fortalecer
la

participación
de

los
sectores

público,
social,

privado
y
académ

ico
en

la
m
ejora

regulatoria.
IX

A
rrnonizar

elm
arco

norm
ativo

de
la

m
ejora

regulatoria,
atendiendo

los
principios

de
la

Ley
y
de

este
R
eglam

ento.

A
rtículo

5.
Las

regulaciones,
para

que
produzcan

efectos
jurídicos,

deben
ser

publicadas
por

el
Sujeto

O
bligado

en
elM

edio
de

D
ifusión

que
le

corresponda
en

lostérminos
norm

ativos.
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x.
Facilitar

elconocim
iento

y
elentendim

iento,
por

la
sociedad

en
su

conjunto,
de

la
regulación

aplicable,
m
ediante

la
accesibilidad

y
eluso

de
lenguaje

claro.
Fom

entar
y
favorecer

elacceso
a
las

tecnologías
de

la
inform

ación.
Fom

entar
la
com

petitividad,
la
inversión

y
elem

pleo.
Propiciar

un
m
ejor

am
biente

para
generar

negocios.
C
oadyuvar

en
las

acciones
para

reducir
el

costo
económ

ico
derivado

de
los

requerim
ientos

de
Trám

ites
y
Servicios

establecidos
por

los
Sujetos

O
bligados.

Facilitar
los

Trám
ites,

Servicios
y
requisitos

para
prom

over
el

establecim
iento

y
operación

de
las

em
presas,

según
su

nivel
de

riesgo,
su

tam
año,

la
rentabilidad

social,
la

ubicación
en

zonas
de

atención
prioritaria,

asícom
o
otras

características
relevantes

en
elm

unicipio.
Focalizar

la
regulación

con
objetivos

claros,
concretos

y
bien

definidos.
R
econocer

lasasim
etrías

en
elcum

plim
iento

regulatorio.
Propiciar

la
hom

ologación,
justificación,

participación
y
consulta

en
las

decisiones
regulatorias.

O
obrcn-o

'M
um

cina:10;;:,-2024

A
rtículo

14.Son
facultades

del
H
onorable

A
yuntam

iento

X
l.

XII.
X
IlI.

X
II

I
V
erificar

la
instalación

y
funcionam

iento
delSistem

a
M
unicipal

de
M
ejora

R
egulatoria.

11.
A
nalizar

y,
en

su
caso,

aprobar
la

norm
atividad

aplicable
que

sea
som

etida
a
su

consideración.
111.

Em
itir

recom
endaciones

y/o
exhortos

en
m
ateria

de
m
ejora

regulatoria
a

las
dependencias

u
organism

os
delgobierno

m
unicipal

IV
.

R
evisar

y
com

entar
el

inform
e
que

sea
rem

itido
a
su

consideración
por

las
autoridades

de
m
ejora

regulatoria.
V
.

Presentar
iniciativas

de
m
ejora

regulatoria
para

su
discusión

y
análisis.

X
IIL

A
rtículo

15.Son
facultades

de
la

persona
titular

de
la

Presidencia
M
unicipal

X
IV

.
X
V
.

X
V
I

I
N
om

brar
a
la

persona
titular

de
la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria.

II
Suscribir,

con
la

autorización
del

H
onorable

A
yuntam

iento,
los

convenios
de

coordinación
y
colaboración

que
en

m
ateria

regulatoria
se

celebren
con

otras
instancias.

111
Presentar

iniciativas
de

regulación
ante

los
sujetos

obligados
o

el
H
onorable

A
yuntam

iento.
IV

.
Em

itir
recom

endaciones
a
los

sujetos
obligados

para
el

debido
cum

plim
iento

de
las

disposiciones
en

m
ateria

de
m
ejora

regulatoria.
V
.

Las
dem

ás
que

le
otorguen

lasdisposiciones
norm

ativas
aplicables

a
la
m
ateria.

A
rtículo

10.En
sus

relaciones
con

los
particulares

para
elotorgam

iento
de

Trám
ites

y
Servicios,

los
Sujetos

O
bligados

actuarán
bajo

los
principios

de
legalidad,

objetividad,
buena

fe,
confianza

legítim
a,

transparencia,
participación

y
servicio

TÍTU
LO

SEG
U
N
D
O

D
EL

SISTEM
A

M
U
N
IC
IPA

L
D
E

M
EJO

R
A

R
EG

U
LA

TO
R
JA

C
A
PÍTU

LO
I

D
E
LA

IN
TEG

R
A
C
iÓ
N

A
rtículo

16.
La

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

será
nom

brada
por

la
persona

titular
de

la
Presidencia

M
unicipal,

m
ediante

elacuerdo
correspondiente

y
será

responsable
de

la
instalación

y
seguim

iento
delC

om
ité

y
elC

onsejo
de

M
ejora

R
egulatoria

en
los

térm
inos

de
la

Ley
y
de

este
R
eglam

ento.
A
rtículo

11.ElSistem
a
M
unicipal

tiene
com

o
objeto

establecer,
im

plem
entar,

articular
y
evaluar

la
Estrategia

M
unicipal,

asícom
o
los

program
as,

planes
y
herram

ientas
que

de
ella

se
deriven,

apegado
a
los

principios
y
objetivos

establecidos
en

la
Ley

y
en

este
R
eglam

ento.
C
A
PÍTU

LO
11

D
EL

C
O
N
SEJO

M
U
N
IC
IPA

L
D
E
M
EJO

R
A

R
EG

U
LA

TO
R
IA

A
rtículo

12.ElSistem
a
M
unicipal

se
integra

por:
A
rtículo

17.ElC
onsejo

M
unicipalde

M
ejora

R
egulatoria

es
la

instancia
responsable

de
coordinar

la
política

de
m
ejora

regulatoria
en

el
m
unicipio

de
Juárez,

para
los

Sujetos
O
bligados

en
cum

plim
iento

de
este

R
eglam

ento.
I

ElC
onsejo

M
unicipal

11.
ElC

om
ité

M
unicipal

111.
La

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria.

IV
.

Los
Enlaces

de
M
ejora

R
egulatoria.

V
.

Los
Sujetos

O
bligados.

La
instalación

o
renovación

delC
onsejo

M
unicipal

será
responsabilidad

de
la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria,

en
acuerdo

con
la
persona

titular
de

la
Presidencia

M
unicipal

y
se

llevará
a
cabo

dentro
de

los
noventa

días
posteriores

a
la

renovación
delA

yuntam
iento.

A
rtículo

13.Son
autoridades

en
m
ateria

de
m
ejora

regulatoria
para

elM
unicipio

de
Juárez:

A
rtículo

18.ElC
onsejo

M
unicipal

de
M
ejora

R
egulatoria

está
integrado

por:

III111.

ElH
onorable

A
yuntam

iento.
La

persona
titular

de
la

Presidencia
M
unicipal.

La
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria.

III.
III
IV

.

La
persona

titular
de

la
Presidencia

M
unicipal,

quien
lo

presidirá.
La

persona
coordinadora

de
la

C
om

isión
de

G
obernación

delH
.C

uerpo
de

R
egidores.

La
persona

titular
de

la
Secretaría

del
H
onorable

A
yuntam

iento.
La

persona
titular

de
la
C
oordinación

de
A
dm

inistración
y
C
ontrol

de
Proyectos
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1.
A
utorizar,

vigilar
y
evaluar

la
estrategia

m
unicipal,

asícom
o
los

program
as,

directrices,
bases,

instrum
entos,

lineam
ientos

y
m
ecanism

os
para

la
im

plem
entación

que
deriven

de
ella

con
base

en
las

buenas
prácticas

nacionales
e
internacionales.

11.
A
probar

las
bases

y
principios

para
la

efectiva
coordinación

entre
las

distintas
dependencias

y
organism

os
del

gobierno
m
unicipal

en
m
ateria

de
m
ejora

regulatoria.
III.

A
probar

sus
lineam

ientos
de

operación
y

las
m
odificaciones

necesarias
para

el
adecuado

funcionam
iento

de
sus

actividades.
IV

.
A
probar

los
lineam

ientos
de

operación
y

sus
m
odificaciones

para
el

adecuado
funcionam

iento
delC

om
ité

M
unicipal.

V
.

A
utorizar

los
m
ecanism

os
y
parám

etros
de

m
edición

de
avances

en
m
ateria

de
m
ejora

regulatoria,
incluyendo

los
relacionados

con
la
sim

plificación
de

Trám
ites

y
Servicios

que
proponga

elC
om

ité
M
unicipal

y
los

Sujetos
O
bligados.

V
I.

C
onocer

y
evaluar

los
resultados

de
las

encuestas,
inform

ación
estadística

y
evaluación

en
m
ateria

de
m
ejora

regulatoria.
V
II.

Establecer
las

directrices,
bases,

instrum
entos,

lineam
ientos

y
m
ecanism

os
orientados

a
la

im
plem

entación
de

la
política

de
m
ejora

regulatoria
y
de

observancia
obligatoria

para
los

Sujetos
O
bligados

V
III.

R
ecibir

y
conocer

los
inform

es
de

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria.

IX
.

Em
itir

recom
endaciones

a
los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal,

para
el

debido
cum

plim
iento

de
las

disposiciones
de

la
Ley

y
de

este
R
eglam

ento.
X
.

A
nalizar

y
em

itir
recom

endaciones
derivadas

de
las

propuestas
que

presenten
los

observatorios
y
las

organizaciones
de

la
sociedad

civilen
m
ateria

de
m
ejora

regulatoria.
X
l.

A
probar

la
conform

ación
de

grupos
de

trabajo
especializados

que
puedan

ser
creados

por
m
ateria,

criterios
geográficos

o
grados

de
desarrollo.

X
II.

A
probar

la
conform

ación
de

grupos
de

trabajo
especializados,

con
participación

del
sector

social
y

privado,
para

la
consecución

de
los

objetivos
de

la
Ley

y
de

este
R
eglam

ento,
de

acuerdo
con

los
lineam

ientos
que

para
talefecto

se
establezcan.

X
III.

Elaborar
y
desarrollar

un
plan

de
trabajo

para
la

revisión
y
actualización

del
m
arco

regulatorio
de

la
adm

inistración
pública

m
unicipal

para
proponer

las
adecuaciones

y
definir

lasacciones
porejecutar.

X
IV

.
C
onocer

acerca
de

los
program

as
y
acciones

de
la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

y
de

los
Sujetos

O
bligados

en
esta

m
ateria.

X
V

Prom
over

que
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

y
los

Sujetos
O
bligados

evalúen
el

costo
de

los
Trám

ites
y
Servicios

existentes.
X
V
I.

Prom
over

el
uso

e
im

plem
entación

de
principios,

objetivos,
m
etodologías,

instrum
entos,

program
as,

criterios
y

herram
ientas

acordes
a

las
buenas

prácticas
estatales,

nacionales
e
internacionales

en
m
ateria

de
m
ejora

regulatoria.
X
V
II.

C
onocer

problem
áticas,

obstáculos
y
fallas

regulatorios,
que

im
pidan

elcum
plim

iento
delobjeto

de
este

R
eglam

ento,
adem

ás
de

proponer
acciones

de
corrección

o
m
ejora.

X
V
III.

Prom
over

la
creación

de
espacios

físicos
o
electrónicos

únicos
para

la
gestión

y
realización

de
Trám

ites
y
Servicios.

X
IX

Las
dem

ás
que

establezca
la

Ley,este
R
eglam

ento
y
cualquier

otra
disposición

jurídica
aplicable.

V
.

La
persona

titular
de

la
D
irección

G
eneral

de
D
esarrollo

Económ
ico.

V
I.

La
persona

titular
de

la
D
irección

G
eneral

de
D
esarrollo

U
rbano.

V
II.

La
persona

titular
de

la
D
irección

G
eneral

de
Inform

ática
y
C
om

unicaciones.
V
III.

D
os

representantes
del

G
obierno

del
Estado,

por
invitación

de
la

Presidencia
del

C
onsejo

IX
.

D
os

representantes
del

G
obierno

Federal,
por

invitación
de

la
Presidencia

delC
onsejo

X
Tres

representantes
delsector

académ
ico

delm
unicipio,

porinvitación
de

la
Presidencia

delC
onsejo.

X
l.

Tres
representantes

del
sector

em
presarial

del
m
unicipio,

por
invitación

de
la

Presidencia
delC

onsejo.
X
II.

Tres
representantes

de
las

asociaciones
de

profesionistas,
por

invitación
de

la
Presidencia

delC
onsejo.

D
e
no

asistir
la

persona
titular

de
la

Presidencia
M
unicipal,

presidirá
la

persona
titular

de
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria.

ElC
onsejo

M
unicipal

en
pleno,

por
propuesta

de
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria,

designará
un

Secretario
Ejecutivo

que
será

servidor
público

del
gobierno

m
unicipal

y
se

encargará
del

seguim
iento

de
los

acuerdos,
las

actividades
y
las

tareas
que

se
deriven

de
las

sesiones.

A
rticulo

19.
La

sustitución
de

los
integrantes

del
C
onsejo

M
unicipal

a
los

que
se

refieren
las

fracciones
V
III,IX

,X
,X

Iy
X
IIdelartículo

18
se

votarán
porelpleno

a
propuesta

de
la

Presidencia.

A
rtículo

20.
Los

integrantes
del

C
onsejo

M
unicipal

tendrán
voz

y
voto

sobre
los

planteam
ientos,

consultas,
opiniones,

propuestas,
decisiones,

acuerdos,
com

prom
isos

y/o
form

ulaciones
que

se
generen

conform
e
a
sus

atribuciones.

Para
eladecuado

desarrollo
de

las
sesiones

cada
integrante

delC
onsejo

nom
brará

ante
elSecretario

Ejecutivo,
a
un

suplente
que

deberá
ser

de
un

niveljerárquico
inm

ediato
inferior,

quien
tendrá

las
m
ism

as
atribuciones

y
com

prom
isos

adquiridos.
Esta

disposición
no

resulta
aplicable

a
los

integrantes
señalados

en
las

fracciones
V
III,

IX
,
X
,
X
I
y
X
II

del
artículo

18,toda
vez

que
sus

sustituciones
se

contem
plan

en
elarticulo

19.

A
rtículo

21.
El

C
onsejo

M
unicipal

podrá
convocar

con
carácter

de
invitados

especiales
y
con

derecho
a

voz,
a

otros
representantes

de
la

adm
inistración

pública,
del

sector
educativo,

em
presarial,

social
y
de

otro
ám

bito
de

gobierno
que,

por
su

conocim
iento

en
la

m
ateria

puedan
realizar

aportaciones
que

contribuyan
a

la
m
ejora

regulatoria
en

la
A
dm

inistración
Pública

M
unicipal.

A
rtículo

22.C
ada

integrante
o
invitado

del
C
onsejo

M
unicipal

tendrá
carácter

honorífico,
por

lo
que

no
recibirá

retribución,
em

olum
ento

o
com

pensación
alguna

por
su

desem
peño.

A
rtículo

23.ElC
onsejo

M
unicipal

tendrá
las

siguientes
atribuciones:
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Los
grupos

O
m
esas

de
trabajo,

asícom
o
los

com
ités

técnicos
especializados,

podrán
ser

creados
por

m
ateria,

criterios
o
especialidad,

atendiendo
a
las

disposiciones
y
m
étodos

que
el

C
onsejo

establezca.

Se
designará

un
responsable

de
seguim

iento,
quien

inform
ará

periódicam
ente

alC
onsejo

sobre
los

resultados
obtenidos.

A
rtículo

24.
ElC

onsejo
deberá

sesionar
de

form
a
ordinaria

cuando
m
enos

cuatro
veces

alaño,
y

de
form

a
extraordinaria

cuando
por

la
naturaleza

de
los

tem
as

por
resolver

sea
necesario

a
juicio

de
quien

presida
elC

onsejo
o
porsolicitud

de,por
lo

m
enos,

cuatro
integrantes

con
derecho

a
voto.

La
convocatoria

para
las

sesiones
se

hará
llegar

a
los

integrantes
del

C
onsejo

por
conducto

de
la

Secretaría
Ejecutiva,

con
una

anticipación
m
ínim

a
de

diez
días

para
sesiones

ordinarias
y
de

tres
días

para
elcaso

de
las

extraordinarias.

Para
sesionar

de
m
anera

válida
se

requerirá
la
asistencia

de,
por

lo
m
enos,

la
m
itad

m
ás

una
de

las
personas

integrantes
delC

onsejo
y
del

Secretario
Ejecutivo.

En
caso

de
no

existir
quorum

legal,
la

Presidencia
del

C
onsejo

podrá
em

itir
segunda

convocatoria
para

la
sesión,

que
se

llevará
a
cabo

con
los

integrantes
del

C
onsejo

que
asistan.

En
caso

de
inasistencia

del
Secretario

Ejecutivo,
la

presidencia
del

C
onsejo

designará
a
quien

lo
sustituya

para
efectos

de
la

sesión.

Eldesarrollo
de

las
sesiones

se
hará

conform
e
alorden

del
día

que
fuera

previam
ente

circulado
y

aprobado
por

los
integrantes

delC
onsejo

presentes,
quienes

tendrán
un

térm
ino

de
20

días
previos

a
una

sesión
para

solicitar
la

inclusión
de

asuntos.

Sólo
en

las
sesiones

ordinarias
se

podrán
incluir

asuntos
generales,

que
im

plican
tem

as
que

el
propio

C
onsejo

o
sus

integrantes
consideren

de
urgente

y
obvia

resolución,
que

adem
ás

no
requieran

delanálisis
de

docum
entos

previos.
Previo

a
la
aprobación

delorden
deldía,

se
deberán

registrar
ante

la
Secretaría

Ejecutiva
los

asuntos
que

deban
incluirse

para
ser

tratados
durante

la
sesión.

Porcada
sesión

se
levantará

un
acta,m

ism
a
que

será
firm

ada
por

la
persona

titular
de

laPresidencia
del

C
onsejo

y
por

el
Secretario

Ejecutivo,
posterior

a
su

aprobación
en

el
pleno.

En
el

acta
se

anexará
la

lista
de

asistencia
de

los
invitados

perm
anentes

e
invitados

especiales
presentes

en
la

sesión,
así

com
o
la

docum
entación

de
soporte

para
los

acuerdos
y
los

asuntos
tratados.

El
Secretario

Ejecutivo
podrá

em
itir

copia
de

los
acuerdos

tom
ados

que
se

desprendan
del

acta,
para

lo
cual

deberá
tener

elsoporte
correspondiente.

A
rtículo

25.Son
facultades

de
la

Presidencia
del

C
onsejo:
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Presidir
y
conducir

las
sesiones

ordinarias
y
extraordinarias

atendiendo
a
las

atribuciones
del

C
onsejo

y
alorden

deldía
aprobado.

O
torgar

eluso
de

la
voz

a
los

presentes
durante

las
sesiones.

Som
eter

a
votación,

una
vez

discutidos
los

asuntos,
las

resoluciones
respecto

a
las

decisíones,
acuerdos,

com
prom

isos
y/o

form
ulaciones

determ
inadas

en
la

sesión
del

C
onsejo

Proponer
reform

as
o
adiciones

a
las

regulaciones
y
la

sim
plificación

de
los

Trám
ites

y
Servicios

de
los

Sujetos
O
bligados.

Supervisar
y
evaluar

eldesarrollo
de

los
Program

as
de

M
ejora

R
egulatoria

que
generen

los
Sujetos

O
bligados.

Proponer
acciones

encam
inadas

al
logro

de
los

objetivos
de

la
Política

de
M
ejora

R
egulatoria.
Tom

ar
protesta

a
los

integrantes
cuando

se
instale

o
renueve

C
onsejo,

en
virtud

de
cum

plir
y
hacer

cum
plir

las
leyes

y
disposiciones

regulatorias
alam

paro
constitucional

y
elcorrecto

desem
peño

de
la

función
encom

endada.
Expedir

elnom
bram

iento
a
los

integrantes
delC

onsejo.
R
epresentar

al
C
onsejo

ante
instituciones

u
organism

os
en

actos
y/o

eventos
de

carácter
público.
D
irim

ir
las

diferencias
de

opinión
y
desacuerdos

que
se

presenten
entre

los
integrantes

del
C
onsejo.

Suscribir
las

notificaciones
y
docum

entos
sobre

las
resoluciones

que
em

ita
elC

onsejo.
Las

dem
ás

que
le

determ
ine

la
Ley,

este
R
eglam

ento
o

cualquier
otra

norm
atividad

aplicable.

11.
lIl.

IV
.

V.V
I.

VrI.

V
IIl.

IXX
l.

X
II.

A
rtículo

27.
ElSecretario

Ejecutivo
tendrá

las
siguientes

facultades:
1.

C
onvocar

a
las

sesiones
delC

onsejo
a
solicitud

de
la

Presidencia
y
rem

itir
la

inform
ación

respectiva
a
los

integrantes
de

éste.
11.

C
om

pilar
los

acuerdos
que

se
tom

en
en

el
C
onsejo,

llevar
archivo

de
éstos

y
de

los
instrum

entos
que

se
deriven,

y
expedir

constancia
sobre

ellos.
111.

Publicar
en

elM
edio

de
D
ifusión

los
instrum

entos
a
los

que
se

refiere
la
fracción

11de
este

artículo.
IV

.
Expedir

copia
de

la
docum

entación
que

obre
en

sus
archivos

con
m
otivo

de
sus

funciones.
V
.

A
tender

las
propuestas

y
sugerencias

que
los

integrantes
del

C
onsejo

e
invitados

realicen
en

m
ateria

de
M
ejora

R
egulatoria.

V
I.

Proponer
alC

onsejo
M
unicipal,

en
acuerdo

con
la
Presidencia

delm
ism

o,
elcalendario

de
sesiones

ordinarias.
V
II.

D
ar

seguim
iento

a
los

acuerdos
y
resoluciones

del
C
onsejo

y
brindar

el
apoyo

necesario
para

su
realización.

V
III.

Presentar,
en

su
caso,

alH
onorable

A
yuntam

iento
los

anteproyectos
de

regulaciones
y
sus

m
odificaciones

a
partir

de
las

resoluciones
del

C
onsejo.

IX
.

R
ecibir

y
em

itir
las

diligencias
y
notificaciones

concernientes
alC

onsejo.
X

Levantar
las

actas
de

las
sesiones

y
llevar

los
libros

de
éstas,

así
com

o
el

control
de

asistencia.
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X
I

M
oderar,

a
petición

de
la

presidencia,
la

intervención
de

los
presentes

en
las

sesiones
del

C
onsejo

respetando
alorden

deldía
aprobado

y
desahogo

de
los

tem
as.

X
II.

H
acer

del
conocim

iento
de

la
presidencia

sobre
las

inasistencias
justificadas

de
los

integrantes
delC

onsejo.
X
III.

Las
dem

ás
que

le
confieran

la
Ley,

este
R
eglam

ento,
la

presidencia
del

C
onsejo

y
la

norm
atividad

aplicable.

A
rtículo

31.
ElC

om
ité

M
unicipal

de
M
ejora

R
egulatoria

estará
integrado

por
las

siguientes
áreas:

1.
La

persona
titular

de
la
C
oordinación

de
A
dm

inistración
y
C
ontrol

de
Proyectos,

quien
lo

presidirá.
11.

La
persona

coordinadora
de

la
C
om

isión
de

D
esarrollo

Económ
ico

y
Turism

o
del

H
.

C
uerpo

de
R
egidores.

III.
La

persona
titular

de
la

Secretaría
del

H
onorable

A
yuntam

iento.
IV

.
La

persona
titular

de
la
Tesorería

M
unicipal.

V
.

La
persona

titular
de

la
C
oordinación

de
D
irectores.

V
I

La
persona

titular
de

la
C
ontraloría

M
unicipal.

V
II.

La
persona

titular
de

la
D
irección

G
eneral

de
O
bras

Públicas.
V
III.

La
persona

titular
de

la
D
irección

G
eneral

de
D
esarrollo

Económ
ico.

IX
.

La
persona

titular
de

la
D
irección

G
eneral

de
D
esarrollo

U
rbano.

X
.

La
persona

titular
de

la
D
irección

G
eneral

de
Protección

C
ivil.

X
I

La
persona

titular
de

la
D
irección

G
eneral

de
Servicios

Públicos.
X
[1.

La
persona

titular
de

la
D
irección

de
Ecología.

X
IIJ.

La
persona

titular
de

la
D
irección

G
eneral

de
Inform

ática
y
C
om

unicaciones.

A
rtículo

28.
Los

integrantes
delC

onsejo
tendrán

las
siguientes

facultades:

1.
R
ealizar

o
form

ular
propuestas

de
m
ejora

a
la

R
egulación

existente
y

de
proyectos

específicos
de

desregulación
de

trám
ites

y
procedim

ientos
gubernam

entales
11.

R
ealizar

o
form

ular
propuestas

de
m
ejora

de
los

trám
ites

y
servicios

que
aplican

u
otorgan

los
Sujetos

O
bligados

111.
Tener

voz
y

voto,
cuando

así
corresponda,

respecto
de

los
planteam

ientos,
consultas,

opiniones,
propuestas,

decisiones,
acuerdos,

com
prom

isos
y/o

form
ulaciones

que
se

generen
conform

e
a
las

atribuciones
del

C
onsejo.

IV
A
SIStira

las
sesiones

delC
onsejo

V
.

Participar,
dentro

de
sus

capacidades
y
recursos,

en
los

grupos
o
m
esas

de
trabajo

y
en

los
com

ités
técnicos

especializados
a
los

que
sean

convocados.
V
I.

R
epresentar

alC
onsejo

en
eventos

interinstitucionales
públicos,

cuando
elm

ism
o
C
onsejo

o
la

Presidencia
lo

determ
ine.

V
II

Im
pulsar

acciones
focalizadas

a
lograr

los
objetivos

de
la

Política
de

M
ejora

R
egulatoria.

D
e
no

asistir
la
persona

titular
de

la
Presidencia

del
C
om

ité,
presidirá

la
persona

que
ésta

designe
para

dar
continuidad

a
las

sesiones.
La

Presidencia
del

C
om

ité
designará

un
Secretario

Ejecutivo,
que

será
servidor

público
del

G
obierno

M
unicipal

y
se

encargará
del

seguim
iento

de
los

acuerdos,
las

actividades
y
las

tareas
que

deriven
de

lassesiones.
A
rtículo

29.Los
invitados

perm
anentes

e
invitados

especiales
tendrán

lassiguientes
atribuciones:

1.
A
sistir

a
las

sesiones
con

derecho
a
voz.

11..
Em

itir
cuando

así
sea

requerido,
opiniones,

sugerencias
y

propuestas
respecto

de
los

planteam
ientos,

consultas
y
form

ulaciones
que

se
generen

conform
e

a
las

atribuciones
del

C
onsejo.

111.
Participar,

cuando
así

sea
requerido,

en
los

grupos
o
m
esas

de
trabajo,

así
com

o
en

los
com

ités
técnicos

especializados
en

que
sean

convocados.
IV

.
Presentar

propuestas,
proyectos

y
tem

as
vinculados

a
la
m
ejora

regulatoria
o
de

interés
para

elC
onsejo.

A
rtículo

32.
ElC

om
ité

M
unicipal

de
M
ejora

R
egulatoria

tendrá
las

siguientes
atribuciones:

1.
D
esem

peñar
las

funciones
de

coordinación
que

establece
la

Ley
y
este

R
eglam

ento,
así

com
o

celebrar,
a

través
del

gobierno
m
unicipal,

los
convenios

de
colaboración

interinstitucional
y
de

concertación.
[1.

R
evisar

el
M
arco

R
egulatorio

M
unicipal,

diagnosticar
su

aplicación
y,

en
su

caso,
brindar

asesoría
a

las
autoridades

com
petentes

para
m
ejorar

la
R
egulación

en
actividades

o
sectores

económ
icos

específicos.
111.

R
ecibir

y
dictam

inar
las

Propuestas
R
egulatorias

y
los

A
nálisis

de
[m

pacto
R
egulatorio

que
los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

envíen,
previo

a
su

publicación
en

elM
edio

de
D
ifusión.

IV
.

Establecer
los

lineam
ientos

generales
que

los
Sujetos

O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

deben
observar

para
la
elaboración,

presentación,
estudio

y
dictam

en
de

los
A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

e
inform

es
de

actividades,
alineados

a
los

criterios
establecidos

en
la
Ley

G
eneral.

V
.

Proponer
alC

onsejo
M
unicipal

la
Estrategia

M
unicipal

y
desarrollar,

m
onitorear

y
dar

la
publicidad

correspondiente.
V
I.

Proponer,
coordinar,

publicar,
m
onitorear,

opinar
y
evaluar

los
Program

as
de

M
ejora

R
egulatoria

de
los

Sujetos
O
bligados

de
la
A
dm

inistración
Pública

M
unicipal,

asícom
o

em
itir

los
lineam

ientos
para

su
operación,

m
ism

os
que

serán
vinculantes

para
ellos.

C
A
PÍTU

LO
111

D
EL

C
O
M
ITÉ

M
U
N
[C
[PA

L
D
E
M
EJO

R
A

R
EG

U
LA

TO
R
JA

A
rtículo

30.ElC
om

ité
M
unicipal

de
M
ejora

R
egulatoria

es
un

órgano
de

apoyo
para

fortalecer
la

coordinación
interinstitucional,

adem
ás

de
planear,

operar,
dar

seguim
iento,

controlar
y
evaluar

las
acciones

del
Program

a
de

M
ejora

R
egulatoria

delm
unicipio.

El
objetivo

general
del

C
om

ité
M
unicipal

es
coordinar

esfuerzos
y
recursos

de
m
anera

eficiente
para

obtener
m
ayor

im
pacto

dentro
delquehacer

gubernam
ental

en
m
ateria

de
m
ejora

regulatoria.
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V
II.

Proponer
y
em

itir
a
los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal,

recom
endaciones,

acciones,
m
edidas

o
program

as
que

perm
itan

im
pactar

favorablem
ente

en
elm

ejoram
iento

delm
arco

regulatorio
y
que

incidan
en

eldesarrollo
y

crecim
iento

económ
ico

m
unicipal,

así
com

o
coadyuvar

en
su

prom
oción

e
im

plem
entación,

en
coordinación

con
elsector

em
presarial,

laboral,académ
ico

y
social.

V
III.

C
rear

y
coordinar

la
im

plem
entación

de
los

Program
as

Específicos
de

Sim
plificación

y
M
ejora

R
egulatoria.

IX
.

A
dm

inistrar
elC

atálogo
M
unicipal.

X.
Prom

over
la

integración
delC

atálogo
M
unicipal

alC
atálogo

Estatal.
X
I.

Im
pulsar,

generar
y

prom
over

acciones
vinculadas

con
la

estrategia
en

m
ateria

de
m
ejora

regulatoria.
X
II.

Prom
over

que
los

Sujetos
O
bligados

evalúen
las

R
egulaciones

nuevas
y
existentes

a
través

del
A
IR
.

X
III.

A
probar

e
im

pulsar,
a
propuesta

de
la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria,

las
acciones

e
indicadores

que
los

Sujetos
O
bligados

deberán
observar

para
la
evaluación

y
m
edición

de
los

resultados
de

la
m
ejora

regulatoria
y
la
sim

plificación
de

Trám
ites

y
Servicios.

X
IV

.
A
probar

los
anteproyectos

de
creación

y
m
odificación

de
R
egulaciones

que
se

deban
im

pulsar
com

o
parte

de
la
política

de
m
ejora

regulatoria.
X
V
.

C
onform

ar
grupos

o
m
esas

de
trabajo,

com
isiones

técnicas
especializadas,

entre
otras

figuras
para

la
creación,

análisis,
investigación

y
desarrollo

de
acciones

y
proyectos

para
la

consecución
de

los
objetivos

de
la

Política
de

M
ejora

R
egulatoria

M
unicipal.

X
V
I.

Elaborar
los

lineam
ientos

de
las

herram
ientas

de
la

Estrategia
M
unicipal

para
som

eterlos
a
la

aprobación
delC

onsejo
M
unicipal.

X
V
II.

C
alcular

el
costo

de
cum

plim
iento

de
los

Trám
ites

y
Servicios,

con
la

inform
ación

proporcionada
por

los
Sujetos

O
bligados

de
la
A
dm

inistración
Pública

M
unicipal.

X
V
III.

Proponer
a
los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal,

la
revisión

de
los

procedim
ientos

y
disposiciones

que
regulan

sus
Trám

ites
y
Servicios,

con
la

finalidad
de

sim
plificarlos,

m
odem

izarlos
o
dism

inuir
su

costo.
X
IX

.
Proponer

al
C
onsejo

M
unicipal

recom
endaciones

que
requieran

acción
inm

ediata,
derivada

de
la

identificación
de

problem
áticas

regulatorias
que

incidan
en

la
com

petitividad
o
eldesarrollo

social
y
económ

ico
delm

unicipio.
xx.

G
arantizar

elcum
plim

iento
de

los
acuerdos,

directrices
y
dem

ás
resoluciones

adoptadas
por

elC
onsejo

M
unicipal,

en
elám

bito
de

su
com

petencia.
X
X
I.

Elaborar
y

prom
over

program
as

académ
icos

para
la

form
ación

de
capacidades

en
m
ejora

regulatoria,
convocar

y
organizar

eventos
afines.

X
X
II.

Prom
over

el
uso

de
tecnologías

de
inform

ación
para

la
resolución

de
trám

ites
y

procedim
ientos

adm
inistrativos,

de
conform

idad
con

los
principios

y
objetivos

de
la

Ley,de
este

R
eglam

ento
y
dem

ás
disposiciones

legales
aplicables.

X
X
III.

B
rindar

asesoría
técnica

y
capacitación

en
m
ateria

de
m
ejora

regulatoria,
así

com
o

desarrollar
acciones

de
capacitación

para
los

Enlaces
de

M
ejora

R
egulatoria.

X
X
IV

.
G
arantizar

que
las

acciones
y

Program
as

de
M
ejora

R
egulatoria

de
los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

se
rijan

por
los

m
ism

os
estándares

de
operación.

G
obierne

M
U
llld¡);];

20::1-2:024

X
X
V
.

Proponer
alC

onsejo
M
unicipal

la
em

isión
de

m
ecanism

os,
parám

etros
de

m
edición

de
avances

en
m
ateria

de
m
ejora

regulatoria
y
de

buenas
prácticas.

X
X
V
I.

C
onocer,

analizar
y
atender

los
resultados

de
las

encuestas,
inform

ación
estadística

y
evaluación,

en
m
ateria

de
m
ejora

regulatoria
del

m
unicipio.

X
X
V
II.

Participar
en

el
proceso

de
evaluación

del
O
bservatorio,

y
en

su
caso

atender
las

opiniones
que

le
form

ule,
en

térm
inos

de
lo

previsto
por

la
Ley

G
eneral.

X
X
V
III.

Elaborar
y
presentar

ante
el

C
onsejo

M
unicipal,

un
inform

e
anual

de
resultados,

avances
y
retos

de
la

política
m
unicipal

de
m
ejora

regulatoria.
X
X
IX

.
Publicar

el
inform

e
en

el
M
edio

de
D
ifusión

a
que

se
refiere

la
fracción

anterior,
una

vez
que

haya
sido

aprobado
por

elC
onsejo

M
unicipal.

X
X
X
.

O
perar

los
m
ecanism

os
de

coordinación
entre

los
participantes

delSistem
a
M
unicipal.

X
X
X
I.

Las
dem

ás
atribuciones

que
establezcan

la
Ley,este

R
eglam

ento
y
otras

disposiciones
jurídicas

aplicables.

A
rtículo

33.
La

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

recae
en

la
persona

titular
de

la
C
oordinación

de
A
dm

inistración
y
C
ontrol

de
Proyectos.

La
persona

titular
de

la
Presidencia

M
unicipal,

al
inicio

de
su

gestión
de

gobiem
o

em
itirá

el
nom

bram
iento

respectivo
para

los
fines

legales
y
adm

inistrativos
a
los

que
haya

lugar.

La
coordinación

y
com

unicación
entre

elSujeto
O
bligado

de
la
A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

y
elC

om
ité

o
C
onsejo

M
unicipal

se
llevará

a
cabo

a
través

de
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria,

para
el

cum
plim

iento
de

las
disposiciones

jurídicas
de

la
m
ateria.

A
rtículo

34.C
orresponde

a
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria:

1.
R
evisar

periódicam
ente,

a
través

de
la

U
nidad

de
M
ejora

R
egulatoria,

el
m
arco

regulatorio
m
unicipal

para
diagnosticar

su
aplicación

y,
en

su
caso,

elaborar
propuestas

de
anteproyectos

de
creación

y/o
m
odificación

de
m
arcos

norm
ativos

para
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal.

11.
C
oordinar

a
los

Sujetos
O
bligados

de
la
A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

en
los

program
as

y
acciones

de
m
ejora

regulatoria.
111

R
ealizar

consultas
públicas

y
rem

itir
las

opiniones
sobre

la
A
genda

R
egulatoria

que
presenten

los
Sujetos

O
bligados

conform
e
a
este

R
eglam

ento.
IV

.
Em

itir
dictam

en
respecto

de
los

A
nteproyectos

de
R
egulación,

las
Propuestas

R
egulatorias

y
los

A
IR
.

V
.

Prom
over

la
evaluación

de
R
egulaciones

existentes
a
través

del
A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

ex
post.
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V
I.

Evaluar,
opinar

y
realizar

propuestas
sobre

los
Program

as
de

M
ejora

R
egulatoria

que
presenten

los
Sujetos

O
bligados

para
publicarlos,

coordinar
y
m
onitorear

su
elaboración,

asícom
o
em

itir
los

lineam
ientos

para
su

operación.
V
II.

A
dm

inistrar
elC

atálogo
M
unicipal,

así
com

o
com

pilar
y
revisar

la
inform

ación
que

contenga
procurando

su
inscripción

y
actualización

por
los

Sujetos
O
bligados.

V
III.

V
igilar

el
cum

plim
iento

de
los

Sujetos
O
bligados

respecto
de

la
inscripción

y
actualización

del
C
atálogo

N
acional.

IX
.

Im
plem

entar
m
étodos

para
calcular

el
costo

económ
ico

de
los

Trám
ites

y
Servicios,

con
la

inform
ación

proporcionada
por

los
Sujetos

O
bligados.

X
B
rindar

asesoría
técnica

a
los

Sujetos
O
bligados

en
m
ateria

de
m
ejora

regulatoria.
X
l.

Im
pulsar

a
través

de
la

Presidencia
M
unicipal

la
creación

de
convenios

de
coordinación

y
colaboración

en
m
ateria

de
m
ejora

regulatoria.
X
II.

Elaborar
y
presentar

alC
onsejo

M
unicipal

un
inform

e
anual

sobre
los

resultados
de

la
im

plem
entación

de
la

Política
de

M
ejora

R
egulatoria

en
elM

unicipio.
X
lll.

Prom
over,

regular
y
coordinar

la
im

plem
entación

de
los

Program
as

Específicos,
im

pulsando
su

certificación
conform

e
a
los

lineam
ientos

que
para

tal
efecto

se
expidan.

A
sí

com
o

propiciar
la

im
plem

entación
de

las
m
ejores

prácticas
que

en
m
ateria

de
m
ejora

regulatoria
se

generen
a
nivel

local,nacional
o
internacional.

X
lV
.

D
iagnosticar

y
em

itir
opiniones

sobre
la

operación
de

los
Program

as
Específicos

en
m
ateria

regulatoria.
X
V
.

A
rticular

la
Estrategia

a
través

de
acciones,

proyectos
y
los

program
as

de
m
ejora

regulatoria
en

la
A
dm

inistración
Pública

M
unicipal.

X
V
I.

Prom
over

ante
la

persona
titular

de
la

Presidencia
M
unicipal

la
instalación

o
renovación

delC
onsejo

y
brindar

elapoyo
técnico

para
su

funcionam
iento.

X
V
II.

D
esem

peñar
las

funciones
de

coordinación
y
colaboración

que
en

m
ateria

de
m
ejora

regulatoria
solicite

elSistem
a

Estataly/o
elSistem

a
N
acional.

X
V
III.

H
om

ologar
los

lineam
ientos,

criterios,
guías

y,
en

general,
todo

tipo
de

disposiciones
de

carácter
general,

para
aplicación

y
cum

plim
iento

de
la

Ley
G
eneral,

la
Ley

y
este

R
eglam

ento.
X
IX

Enviar
alC

onsejo
para

su
aprobación

las
propuestas

de
anteproyectos

de
creación

y
m
odificación

de
R
egulaciones

que
se

elaboren
en

m
ateria

de
m
ejora

regulatoria.
X
X
.

R
em

itir
a
través

de
la

persona
titular

de
la

Presidencia
M
unicipal

las
iniciativas

que
contengan

proyectos
de

m
ejora

regulatoria
en

el
m
arco

norm
ativo

del
m
unicipio.

X
X
I.

C
onvocar,

organizar
y

participar
en

talleres,
foros,

conferencias,
reuniones,

capacitaciones
y
eventos

en
m
ateria

de
m
ejora

regulatoria.
X
X
II.

Prom
over

y
propiciar

la
incorporación

de
Trám

ites
y
Servicios

de
los

Sujetos
O
bligados

en
elSistem

a
Electrónico.

X
X
lll.

C
oordinar

a
los

Sujetos
O
bligados

en
la

generación
de

acciones
para

el
cum

plim
iento

de
los

objetivos
de

la
Política

de
M
ejora

R
egulatoria.

X
X
IV

.
Publicar

y
difundir

los
program

as,
acciones,

herram
ientas,

inform
ación

y
docum

entación
que

se
genere

en
m
ateria

de
m
ejora

regulatoria
en

los
M
edios

O
ficiales

de
Publicación.

X
X
V
.

Las
dem

ás
previstas

en
las

leyes
de

la
m
ateria

y
en

este
R
eglam

ento.

A
rtículo

35.
En

el
M
unicipio

de
Juárez

funcionará
dentro

la
C
oordinación

de
A
dm

inistración
y

C
ontrol

de
Proyectos

una
U
nidad

de
M
ejora

R
egulatoria.

La
U
nidad

de
M
ejora

R
egulatoria

estará
a
cargo

de
un

servidor
público

adscrito
a
la
adm

inistración
pública

m
unicipal,

quien
reportará

su
actuar

a
la

persona
titular

de
la

Secretaría
Ejecutiva

del
C
onsejo.

A
rtículo

36.C
orresponde

a
la

U
nidad

de
M
ejora

R
egulatoria:

1.
Prom

over
en

coordinación
con

las
dependencias

y
entidades

m
unicipales

la
m
ejora

de
las

regulaciones
que

contengan
la

sim
plificación

de
trám

ites
y

servicios,
procedim

ientos,
requisitos

y
plazos,

procurando
que

éstos
generen

beneficios
a
la

sociedad.
11.

R
ecibir

las
propuestas

ciudadanas
sobre

m
ejoras

a
las

regulaciones
m
unicipales

para
volver

m
ás

eficientes
las

funciones
y
la

prestación
de

servicios.
lll.

A
tender

y
canalizar

los
ejercicios

de
protesta

ciudadana
que

se
presenten

en
la

adm
inistración

pública
m
unicipal.

IV
.

Proponer
a
través

de
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

elprogram
a

anual
de

m
ejora

regulatoria
para

elm
unicipio.

V
.

C
rear,

desarrollar,
proponer

y
prom

over
program

as
específicos

de
sim

plificación
y

m
ejora

regulatoria.
V
I.

Prom
over

la
desregulación

de
norm

as
y
trám

ites
que

inhiban
eldesarrollo

económ
ico

en
los

diversos
sectores

de
la

actividad
em

presarial
y
social.

C
A
PíTU

LO
V

D
E
LO

S
SU

JETO
S

O
B
LIG

A
D
O
S

A
rtículo

37.
Las

dependencias
y
organism

os
de

la
adm

inistración
pública

m
unicipal

se
consideran

Sujetos
O
bligados

para
el

cum
plim

iento
de

la
política,

estrategia
y

program
as

específicos
en

m
ateria

de
m
ejora

regulatoria.
Para

ello,
tendrán

las
siguientes

atribuciones:

1.
Solicitar,

en
los

térm
inos

de
este

R
eglam

ento,
el

A
IR

que
recaiga

sobre
las

R
egulaciones

que
pretendan

expedir.
TI.

Inscribir
y
m
antener

actualizado
elC

atálogo
M
unicipal

con
la

inform
ación

de
su

com
petencia.

lII.
R
ealizar

acciones
orientadas

a
dism

inuir
los

plazos,
costos

y
requisitos

de
los

trám
ites

y
servicios

de
su

com
petencia,

propiciando
el

m
áxim

o
beneficio

a
los

ciudadanos.
IV

.
Sim

plificar
y
facilitar

en
el

ám
bito

de
su

com
petencia

los
Trám

ites
y
Servicios

para
los

ciudadanos.
V
.

Presentar
ante

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

su
agenda

sobre
elparticular

y
atender

las
opiniones

que
por

la
m
ism

a
le
sean

rem
itidas.

V
I.

Em
itir

R
egulaciones

que
atiendan

los
principios

y
objetivos

de
la

Política
de

M
ejora

R
egulatoria.

Pagina
15

de
42

Pagina
16

de
42



H
~

R
e

Ie
f.,

H
>..

F
o

Ie
;\

CIlJ.,OAO
JU

AR
EZ

Cll)..OAO
JU

AR
EZ

V
II.

Elaborar
el

Program
a

de
M
ejora

R
egulatoria

conform
e

a
los

lineam
ientos

expedidos
por

elTitular
de

M
ejora

R
egulatoria.

V
III.

Inform
ar

sobre
los

avances
de

sus
Program

as
de

M
ejora

R
egulatoria

a
requerim

iento
de

la
A
utoridad

en
la

m
ateria,

elC
om

ité
o
elC

onsejo.
IX

.
Participar

en
la

im
plem

entación,
desarrollo

y
consolidación

de
los

Program
a

Específicos
contem

plados
en

este
R
eglam

ento
y

en
los

prom
ovidos

por
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria.

X
.

Im
plem

entar
y
norm

ar
las

m
ejores

prácticas
en

el
otorgam

iento
de

Trám
ites

y
Servicios.

X
I.

Incorporar
en

la
m
edida

de
lo

posible
procesos

de
gestión

de
calidad

en
el

otorgam
iento

de
Trám

ites
y
la

prestación
de

Servicios
X
II.

Propiciar
eluso

de
tecnologías

de
la

inform
ación

en
la

expedición
y
otorgam

iento
de

los
Trám

ites
y

Servicios
de

su
com

petencia
e

incorporarlos
en

el
Sistem

a
Electrónico.

X
III.

B
rindar

todas
las

facilidades
y
proporcionar

la
inform

ación
que

les
sea

requerida
para

efectos
de

encuestas,
estadísticas

y
evaluaciones

en
m
ateria

de
m
ejora

regulatoria.
X
IV

.
A
tender

las
directrices

em
anadas

del
C
onsejo

y
las

recom
endaciones

que
com

o
parte

de
la
coordinación

y
colaboración

em
itan

quienes
integran

elSistem
a
Estatal

y/o
Sistem

a
N
acional.

X
V
.

Las
dem

ás
previstas

en
la
norm

atividad
aplicable.

V
II.

Elaborar
y

enviar
un

inform
e

anual
de

las
actividades

a
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria,

de
conform

idad
con

los
lineam

ientos
establecidos

por
la
m
ism

a.
V
III.

Las
dem

ás
que

establezca
la
Ley,este

R
eglam

ento
y
cualquier

otra
disposición

jurídica
aplicable.

TÍTU
LO

TER
C
ER

O
D
E
LA

ESTR
A
TEG

IA
M
U
N
IC
IPA

L
D
E
M
EJO

R
A

R
EG

U
LA

TO
R
IA

y
SU

S
H
ER

R
A
M
IEN

TA
S

C
A
PÍTU

LO
)

D
E
LA

ESTR
A
TEG

IA
M
U
N
IC
IPA

L
D
E
M
EJO

R
A

R
EG

U
LA

TO
R
IA

A
rtículo

41.
La

Estrategia
M
unicipal

de
M
ejora

R
egulatoria

es
el

instrum
ento

program
ático

de
m
ediano

plazo
y
de

planeación
de

la
política

de
m
ejora

regulatoria
en

elm
unicipio

de
Juárez,

la
cual

integra
y
articula

las
herram

ientas
de

m
ejora

regulatoria
que

deben
ser

im
plem

entadas
por

los
Sujetos

O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal.

La
Estrategia

M
unicipal

debe
ser

presentada
alC

onsejo
M
unicipal

durante
los

prim
eros

seis
m
eses

a
partir

del
inicio

de
cada

adm
inistración

m
unicipal.

ElC
onsejo

M
unicipal,

en
su

caso,
la
aprobará

y
publicará

en
elM

edio
de

D
ifusión

para
que

sea
vinculante

para
los

Sujetos
O
bligados.

A
rtículo

38.
Las

personas
titulares

de
los

Sujetos
O
bligados

deberán
designar

a
una

persona
de

nivel
inm

ediato
inferior

com
o

Enlace
de

M
ejora

R
egulatoria

para
coordinar,

articular
y
vigilar

el
cum

plim
iento

de
la

política
de

m
ejora

regulatoria
y
la

Estrategia
M
unicipal

en
el

ám
bito

de
su

com
petencia,

conform
e

a
lo

dispuesto
en

la
Ley,

este
R
eglam

ento
y
en

las
disposiciones

que
se

deriven.

La
vigencia

de
laEstrategia

M
unicipal

será
poreltiem

po
que

dure
elperiodo

constitucional
relativo

a
la
adm

inistración
m
unicipal,

con
evaluaciones

anuales
y
ajustes

en
caso

de
sernecesario.

A
rtículo

39.
La

coordinación
y
com

unicación
entre

elSU
jeto

O
bligadoy

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

se
llevará

cabo
a
través

del
Enlace

de
M
ejora

R
egulatoria.

A
rtículo

42.La
Estrategia

M
unicipal

debe
com

prender,
alm

enos,
lo

siguiente:
1.

U
n

diagnóstico
de

la
situación

que
guarda

la
política

de
m
ejora

regulatoria
en

el
m
unicipio.

11.
Las

buenas
prácticas

nacionales
e
internacionales

en
la

m
ateria.

IlI.
Los

objetivos
de

corto
y
m
ediano

plazo.
IV

.
Los

elem
entos

para
la

instrum
entación

de
la

política.
V
.

Las
acciones,

m
edidas

y
program

as
que

perm
itan

im
pactar

favorablem
ente

en
el

m
ejoram

iento
de

la
calidad

regulatoria
delm

unicipio
y
que

incidan
en

eldesarrollo
y
el

crecim
iento

económ
ico

m
unicipal.

V
I.

Las
herram

ientas
de

la
m
ejora

regulatoria
y
su

uso
sistem

ático.
V
II.

Las
m
etodologías

de
aplicación

de
las

herram
ientas,

con
base

en
lo

establecido
en

la
Estrategia

V
III.

Las
m
edidas

para
reducir

y
sim

plificar,
y
en

su
caso

autom
atizar

Trám
ites

y
Servicios.

IX
.

Los
indicadores

de
seguim

iento
e
instrum

entos
de

evaluación
que

perm
itan

conocer
el

avance
de

los
program

as
y
acciones

derivados
de

la
política.

X
.

Los
m
edios

de
consulta,

coordinación,
cooperación

y
com

unicación
para

garantizar
la

congruencia
de

la
R
egulación

que
expidan

los
Sujetos

O
bligados

de
la
A
dm

inistración
Pública

M
unicipal.

X
I.

Los
m
ecanism

os
que

regulen
elprocedim

iento
a
que

se
sujete

la
Protesta

C
iudadana.

A
rticulo

40.
Son

funciones
de

los
Enlaces

de
M
ejora

R
egulatoria

de
los

Sujetos
O
bligados,

en
su

ám
bito

de
com

petencia:
1.

C
oordinar

la
im

plem
entación

de
las

acciones
de

m
ejora

regulatoria
y
supervisar

su
cum

plim
iento.

[J.
Ser

la
persona

responsable
de

la
com

unicación
entre

elSujeto
O
bligado

y
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria.

ITI.
Elaborar

y
tener

actualizado
elC

atálogo,
asícom

o
las

herram
ientas

de
la

Estrategia
M
unicipal.

IV
.

Elaborar,
integrar

y
enviar

elProgram
a
de

M
ejora

R
egulatoria

a
la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria.

V
.

Im
plem

entar
M
ecanism

os
de

Sim
plificación

de
Trám

ites
y
Servicios

con
base

en
lo

establecido
en

la
Estrategia

M
unicipal.

V
I.

Presentar
lasPropuestas

R
egulatorias,

y
enviarlas

a
la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria
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X
II

Las
dem

ás
que

establezca
la
Ley,este

R
eglam

ento
y
cualquier

otra
disposición

jurídica
aplicable.

A
rtículo

46.
ElC

atálogo
M
unicipal

estará
integrado

por:

C
A
PÍTU

LO
11

D
E
LA

S
H
ER

R
A
M
IEN

TA
S

D
E
LA

ESTR
A
TEG

IA
M
U
N
IC
IPA

L

I
ElR

egistro
M
unicipal

de
R
egulaciones

II
ElR

egistro
de

Trám
ites

y
Servicios.

111.
ElExpediente

para
Trám

ites
y
Servicios.

IV
.

ElR
egistro

de
V
isitas

D
om

iciliarias.
V
.

La
Protesta

C
iudadana.

A
rtículo

43.Son
H
erram

ientas
de

la
Estrategia

M
unicipal

de
M
ejora

R
egulatoria:

1.
ElC

atálogo
M
unicipal

de
R
egulaciones,

Trám
ites

y
Servicios.

11
La

A
genda

R
egulatoria.

][J.
ElA

nálisis
de

Im
pacto

R
egulatorio.

IV
.

Los
program

as
de

M
ejora

R
egulatoria.

V
.

Los
Program

as
Específicos

de
Sim

plificación
y
M
ejora

R
egulatoria

V
I.

Los
m
ecanism

os
de

sirnplificación
de

trám
ites

y
servicios.

V
II.

Las
encuestas,

inform
ación

estadística
y
evaluación

en
m
ateria

de
m
ejora

regulatoria.
V
III

Las
dem

ás
que

se
definan

y
aprueben

por
elC

onsejo
M
unicipal

SEC
C
IÓ

N
11

D
EL

R
EG

ISTR
O

M
U
N
IC
IPA

L
D
E
R
EG

U
LA

C
IO

N
ES

A
rtículo

47.
El

R
egistro

M
unicipal

de
R
egulaciones

es
una

herram
ienta

que
contiene

todas
las

R
egulaciones

de
los

SU
jetosO

bligados.
Es

de
carácter

público
y
debe

contener
la
inform

ación
que

se
inscriba

en
elR

egistro
Estatal

de
R
egulaciones

previsto
en

la
Ley.

SEC
C
IÓ

N
I

D
EL

C
A
TÁ

LO
G
O

M
U
N
IC
IPA

L
D
E

R
EG

U
LA

C
IO

N
ES,

TR
Á
M
ITES

Y
SER

V
IC
IO

S

Los
Sujetos

O
bligados

en
coordinación

con
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

deberán
asegurarse

de
que

su
norm

atividad
esté

vigente.

A
rtículo

44.
ElC

atálogo
M
unicipal

es
la

herram
ienta

tecnológica
que

com
pila

las
R
egulaciones,

los
Trám

ites
y
Servicios

de
los

Sujetos
O
bligados,

con
elobjeto

de
otorgar

seguridad
jurídica

a
las

personas,
dar

transparencia,
facilitar

elcum
plim

iento
regulatorio,

asícom
o
fom

entar
eluso

de
las

tecnologías
de

la
inform

ación.

Para
tal

efecto,
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria,

junto
con

la
Secretaría

del
H
onorable

A
yuntam

iento
expedirán

los
lineam

ientos
para

que
los

Sujetos
O
bligados

tengan
acceso

a
sus

respectivos
espacios

y
puedan

inscribir
sus

R
egulaciones.

ElC
atálogo

M
unicipal

será
público

y
gratuito.

C
ontendrá

la
inform

ación
que

los
Sujetos

O
bligados

inscriban
y
actualicen

conform
e

a
lo

previsto
en

la
Ley

G
eneral,

la
Ley,este

R
eglam

ento
y
las

disposiciones
generales

que'para
talefecto

se
expidan.

A
rtículo

48.
El

R
egistro

M
unicipal

de
R
egulaciones

deberá
contem

plar
para

cada
R
egulación

contenida,
una

ficha
con

alm
enos

la
siguiente

inform
ación:

La
inscripción

y
actualización

delC
atálogo

M
unicipal

es
de

carácter
perm

anente
y
obligatorio

para
los

Sujetos
O
bligados,

quienes
estarán

vinculados
a

la
inform

ación
contenida

que
sea

de
su

com
petencia.

El
C
atálogo

M
unicipal

se
constituye

en
la

herram
ienta

que
los

ciudadanos
tienen

para
alcanzar

sus
objetivos

de
form

a
eficiente

en
la

atención
de

trám
ites

y
servicios

de
la

adm
inistración

pública
m
unicipal.

1.11.
111
IV

.
VV
I

V
II.

V
llI.

IX
.

XX
I

X
II.

N
om

bre
de

la
R
egulación.

Fecha
de

expedición
y,en

su
caso,

de
su

vigencia.
A
utoridad

o
autoridades

que
la

em
iten.

A
utoridad

o
autoridades

que
la

aplican.
Fechas

en
que

ha
sido

actualizada.
Tipo

de
regulación.

Á
m
bito

de
aplicación.

Índice
de

la
R
egulación.

O
bjeto

de
la

R
egulación.

M
aterias,

sectores
y
sujetos

regulados.
Trám

ites
y
servicios

relacionados
con

la
R
egulación.

Identificación
de

fundam
entos

jurídicos
para

la
realización

de
inspecciones,

verificaciones
y
visitas

dom
iciliarias.

La
dem

ás
inform

ación
que

se
prevea

en
los

lineam
ientos

delC
atálogo.

ElC
atálogo

M
unicipal

se
hará

público
en

el
Portal

O
ficial

por
la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

y
será

de
cum

plim
iento

obligatorio
para

todos
los

Sujetos
O
bligados.

En
caso

de
om

isiones
o

incum
plim

iento,
la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

dará
vista

a
lasautoridades

com
petentes

para
eldeslinde

de
responsabilidades.

XIIL
A
rtículo

45.
En

caso
de

que
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

identifique
inconsistencias

u
om

isiones
en

la
inform

ación
inscrita

en
elC

atálogo,
realizará

las
sugerencias

por
escrito

alSujeto
O
bligado

para
que

subsane
elerror

u
om

isión.
A
rtículo

49.La
Secretaría

delH
onorable

A
yuntam

iento
esla

responsable
de

adm
inistrar

y
publicar

la
inform

ación
en

elR
egistro

M
unicipal

de
R
egulaciones.

La
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria,

en
el

ám
bito

de
su

com
petencia

y
en

los
térm

inos
establecidos

en
los

lineam
ientos

del
C
atálogo,

Pagina
19de

42
Página

20
de

42



CILLDAD
JU

AR
EZ

üotncm
o

M
unido;!!

2(':l1-202:4

deberá
coordinarse

con
la

Secretaría
del

H
onorable

A
yuntam

iento
para

recopilar
y
revisar

la
inform

ación
vertida

en
elR

egistro
M
unicipal

de
R
egulaciones

ClLLDAD
JU

AR
EZ

lILIV
.

La
inform

ación
inscrita

en
el

R
egistro

M
unicipal

de
R
egulaciones

deberá
vincularse

con
la

norm
atividad

inscrita
en

los
registros

de
trám

ites
y
servicios.

SEC
C
IÓ

N
III

D
EL

R
EG

ISTR
O

D
E
TR

Á
M
ITES

Y
SER

V
IC
IO

S

A
rtículo

50.Los
registros

de
Trám

ites
y
Servicios

son
herram

ientas
tecnológicas

que
com

pilan
los

Trám
ites

y
Servicios

de
los

Sujetos
O
bligados.

Tienen
carácter

público
y
la

inform
ación

que
contengan

es
vinculante

para
los

Sujetos
O
bligados.

La
inscripción

y
actualización

de
los

registros
de

Trám
ites

y
Servicios

es
de

carácter
perm

anente
y
obligatorio

para
todos

los
Sujetos

O
bligados.

A
rtículo

51.La
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

es
la
responsable

de
adm

inistrar
la

inform
ación

que
los

Sujetos
O
bligados

inscriban
en

sus
respectivos

registros
de

Trám
ites

y
Servicios.

Los
Sujetos

O
bligados

son
los

responsables
de

ingresar
y
actualizar

la
inform

ación
a
los

registros
de

Trám
ites

y
Servicios.

La
legalidad

y
el

contenido
de

la
inform

ación
que

inscriban
son

de
su

estricta
responsabilidad.

A
partir

del
m
om

ento
en

que
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

identifique
errores

u
om

isiones
en

la
inform

ación
proporcionada,

tiene
un

plazo
de

cinco
días

hábiles
para

com
unicar

sus
observaciones

alSujeto
O
bligado.

D
ichas

observaciones
tienen

carácter
vinculante

para
los

Sujetos
O
bligados,

quienes
a

su
vez

cuentan
con

un
plazo

de
cinco

días
hábiles

para
solventar

las
observaciones.

U
na

vez
agotado

el
procedim

iento
anterior

y
habiéndose

solventado
las

observaciones,
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

debe
publicar

dentro
deltérm

ino
de

cinco
días

hábiles
la

inform
ación

en
su

registro
de

Trám
ites

y
Servicios.

La
om

isión
o
la

falsedad
de

la
inform

ación
que

los
Sujetos

O
bligados

inscriban
en

los
registros

de
Trám

ites
y
Servicios

son
causas

de
responsabilidad

adm
inistrativa

en
térm

inos
de

la
Ley

G
eneral

de
R
esponsabilidades

A
dm

inistrativas.

Fundam
ento

jurídico
de

la
existencia

del
Trám

ite
o
Servicio.

D
escripción

con
lenguaje

claro,
sencillo

y
conciso

de
los

casos
en

que
debe

o
puede

realizarse
elTrám

ite
o
Servicio,

y
los

pasos
que

se
deben

llevara
cabo

para
su

realización.
Enum

erar
y
detallar

los
requisitos.

En
caso

de
que

existan
requisrtos

que
necesiten

alguna
firm

a,
validación,

certificación,
autorización

o
visto

bueno
de

un
tercero

se
deberá

señalar
la

persona
o
em

presa
que

lo
em

ita.
En

caso
de

que
elTrám

ite
o

Servicio
que

se
esté

inscribiendo
incluya

com
o

requisito
la

realización
de

Trám
ites

o
Servicios

adicionales,
deberá

de
identificar

plenam
ente

los
m
ism

os,
señalando

adem
ás

el
Sujeto

O
bligado

en
el

ám
bito

m
unicipal,

estatal
o
federal

ante
quien

se
realiza.

Especificar
si

el
Trám

ite
o
Servicio

debe
presentarse

m
ediante

form
ato,

escrito
libre

o
puede

solicitarse
porotros

m
edios.

El
form

ato
correspondiente

y
la

últim
a

fecha
de

publicación
en

el
M
edio

de
Publicación.
En

caso
de

requerir
inspección

o
verificación,

señalar
elobjetivo

de
ésta.

D
atos

delcontacto
oficial

delSujeto
O
bligado

responsable
delTrám

ite
o
Servicio.

Plazo
que

tiene
el

Sujeto
O
bligado

para
resolver

el
Trám

ite
o

Servicio
y

determ
inar

siaplica
la
afirm

ativa
o
la

negativa
fiera.

El
plazo

con
el

que
cuenta

el
Sujeto

O
bligado

para
prevenir

al
solicitante

y
el

plazo
con

elque
cuenta

elsolicitante
para

cum
plir

con
la
prevención.

M
onto

de
los

derechos
y
aprovecham

ientos
aplicables,

o
la

form
a
de

determ
inar

dicho
m
onto,

asícom
o
las

alternativas
para

realizar
elpago.

V
igencia

de
los

avisos,
perm

isos,
licencias,

autorizaciones,
registros

y
dem

ás
resoluciones

que
se

em
itan.

X
IV

.
Todas

las
unidades

adm
inistrativas

ante
las

que
se

puede
presentar

el
Trám

ite
o
solicitar

elServicio
incluyendo

su
dom

icilio.
H
orarios

de
atención

alpúblico.
N
úm

ero
de

teléfono
y

m
edios

electrónicos
de

com
unicación,

así
com

o
el

dom
icilio

y
dem

ás
datos

relativos
o
cualquier

otro
m
edio

que
perm

ita
elenvío

de
consultas,

docum
entos

y
quejas.

La
inform

ación
que

deberá
de

conservar
para

fines
de

acreditación,
inspección

y
verificación

con
m
otivo

delTrám
ite

o
Servicio

X
V
III.

La
dem

ás
inform

ación
que

se
prevea

en
los

lineam
ientos.

V.

V
I.

V
II.

V
III

IX
.

XX
I.

X
IL

X
lIl.

X
V

X
V
I.

X
V
II.

A
rtículo

52.La
legislación

o
norm

atividad
de

los
registros

de
Trám

ites
y
Servicios

debe
ajustarse

a
lo

previsto
en

la
Ley

G
eneral,

en
la

Ley,en
este

R
eglam

ento
y
cualquier

otra
disposiciónjurídica

aplicable.

Para
que

puedan
ser

aplicables
los

Trám
ites

y
Servicios

es
indispensable

que
éstos

contengan
toda

la
inform

ación
prevista

en
elpresente

artículo
y
se

encuentren
debidam

ente
inscritos

en
elC

atálogo
M
unicipal.

A
rtículo

53.
Los

Sujetos
O
bligados

deberán
inscribir

y
m
antener

actualizada
y

accesible
la

siguiente
inform

ación
y
docum

entación
de

sus
Trám

ites
y
Servicios:

I.
N
om

bre
y
descripción

del
Trám

ite
o
Servicios.

II.
M
odalidad.

Para
la

inform
ación

a
la

que
se

refieren
las

fracciones
V
,V

I,
V
III,

X
,X

I,X
II

Y
X
III

delpresente
artículo,

los
Sujetos

O
bligados

deberán
indicar

el
fundam

ento
jurídico

aplicable,
relacionándolo

con
la

R
egulación

inscrita
en

elR
egistro

de
R
egulaciones
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A
rtículo

54.La
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

coordinará
las

acciones
para

integrar
elR

egistro
de

Trám
ites

y
Servicios

y
será

la
responsable

de
adm

inistrar
la

inform
ación

que
los

SU
jetos

O
bligados

inscriban
y
actualicen.

G
(l!)\U

l"tc:
,,,lvi":1tin;¡11Cl:2024

El
Expediente

para
Trám

ites
y
Servicios

operará
conform

e
a
los

lineam
ientos

que
sean

em
itidos

por
elC

onsejo
M
unicipal,

aunque
en

todo
m
om

ento
deberá

considerar
m
ecanism

os
confiables

de
seguridad,

disponibilidad,
integridad,

autenticidad,
confidencialidad

y
custodia

de
la

inform
ación.

A
rtículo

55.Los
Sujetos

O
bligados

deben
inscribir

en
elC

atálogo
la

inform
ación

a
que

se
refiere

el
artículo

anterior,
y

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria,

dentro
de

los
cinco

días
hábiles

siguientes,
debe

efectuar
la

publicación
sin

cam
bio

alguno,
siem

pre
que

la
disposición

que
dé

fundam
ento

a
la
actualización

de
la

inform
ación

contenida
en

elC
atálogo

se
encuentre

vigente.
En

caso
contrario,

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

no
puede

efectuar
la

publicación
correspondiente

sino
hasta

la
entrada

en
vigor

de
la

disposición
que

fundam
ente

la
m
odificación

del
C
atálogo.

Los
Sujetos

O
bligados,

en
elám

bito
de

sus
respectivas

com
petencias,

incluirán
en

sus
Program

as
de

M
ejora

R
egulatoria

lasacciones
para

facilitar
a
otros

Sujetos
O
bligados,

a
través

delExpediente
para

Trám
ites

y
Servicios,

elacceso,
consulta

y
transferencia

de
m
anera

segura
de

las
actuaciones

electrónicas
que

se
generen

con
m
otivo

de
un

Trám
ite

o
Servicio.

Los
Sujetos

O
bligados

deberán
inscribir

y
actualizar

la
inform

ación
correspondiente

a
losTrám

ites
y
Servicios

de
su

com
petencia,

dentro
de

los
diez

dias
posteriores

a
la

entrada
en

vigor
de

la
R
egulación

que
lo

fundam
ente

o
que,

en
su

caso,
se

actualice
la

inform
ación

a
que

se
refieren

las
fracciones

V
,V

I,V
O
l,X

,X
I,X

II,X
I1Iy

X
lV

delartículo
52

de
este

R
eglam

ento.

A
rtículo

58.
Para

la
resolución

de
los

Trám
ites

y
Servicios

de
su

com
petencia,

los
Sujetos

O
bligados,

no
podrán

solicitar
inform

ación
que

ya
conste

en
el

Expediente,
ni

podrán
requerir

docum
entación

que
ya

tengan
en

su
poder.

Solo
podrán

solicitar
aquella

particular
o
adicional

que
esté

prevista
en

elC
atálogo

M
unicipal.

Los
Sujetos

O
bligados

que
apliquen

Trám
ites

y
Servicios,

deben
tener

a
disposición

delpúblico
la

inform
ación

que
alrespecto

esté
inscrita

en
elC

atálogo.

A
rtículo

59.
Los

docum
entos

electrónicos
que

integren
los

Sujetos
O
bligados

al
Expediente

de
Trám

ites
y
Servicios

conform
e
a
lo

dispuesto
en

este
R
eglam

ento,
producirán

los
m
ism

os
efectos

legales
que

se
otorgan

a
los

docum
entos

firm
ados

de
form

a
autógrafa

y,en
consecuencia,

tendrán
elm

ism
o

valor
probatorio

que
lasdisposiciones

aplicables
les

otorgan
a
éstos.

A
rtículo

56.
Los

Sujetos
O
bligados

no
pueden

aplicar
Trám

ites
o
Servicios

adicionales
a
los

establecidos
en

elC
atálogo,

niexigir
requisitos,

inform
ación

y
docum

entos
adicionales

a
los

que
se

inscriban
en

éste,
a
m
enos

que:
1.

La
existencia

deltrám
ite

o
servicio

sea
por

única
ocasión

y
no

exceda
los

sesenta
días

hábiles.
11.

R
especto

de
los

cuales
se

pueda
causar

perjuicio
a

terceras
personas

con
interés

jurídico.

A
rtículo

60.
Los

SU
jetos

O
bligados

integrarán
al

Expediente
para

Trám
ites

y
Servicios,

los
docum

entos
firm

ados
de

form
a
autógrafa

cuando
se

encuentre
en

su
poder

eldocum
ento

original
y
se

cum
pla

con
lo

siguiente:

En
caso

de
incum

plim
iento

de
las

disposiciones
de

este
artículo,

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

dará
vista

a
las

autoridades
com

petentes
para

la
investigación

de
las

posibles
responsabilidades

adm
inistrativas.

1.
Q
ue

la
m
igración

a
una

form
a

digital
haya

sido
realizada

o
supervisada

por
un

servidor
público

que
cuente

con
facultades

de
certificación

de
docum

entos
en

térm
inos

de
lasdisposiciones

aplicables.
11.

Q
ue

la
inform

ación
contenida

en
eldocum

ento
electrónico

se
m
antenga

íntegra
e

inalterada
a
partir

del
m
om

ento
en

que
se

generó
por

prim
era

vez
en

su
form

a
definitiva

y
sea

accesible
para

su
ulterior

consulta.
111.

Q
ue

eldocum
ento

electrónico
perm

ita
conservar

elform
ato

de
docum

ento
im

preso
y
reproducirlo

con
exactitud.

IV
.

Q
ue

cuente
con

la
Firm

a
Electrónica

A
vanza

de
la
persona

servidora
pública

alque
se

refiere
la
fracción

Ide
este

articulo.

En
los

supuestos
contem

plados
en

las
fracciones

Iy
11del

presente
artículo,

los
Sujetos

O
bligados

deben
dar

aviso,
con

anticipación
de

diez
días,a

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria.

SEC
C
IÓ

N
III

D
EL

EX
PED

IEN
TE

PA
R
A

TR
Á
M
ITES

y
SER

V
IC
IO

S

A
rtículo

61.
Para

efectos
de

este
R
eglam

ento,
tratándose

de
procedim

ientos
adm

inistrativos
relacionados

con
la

apertura
y
operación

de
las

em
presas,

elExpediente
Electrónico

Em
presarial

hará
las

veces
del

Expediente
para

Trám
ites

y
Servicios.

A
rtículo

57.
El

Expediente
para

Trám
ites

y
Servicios

estará
integrado

por
el

conjunto
de

docum
entos

em
itidos

por
los

Sujetos
O
bligados,

asociados
a
personas

fisicas
o
m
orales,

que
pueden

ser
utilizados

por
cualquier

autoridad
com

petente
para

resolver
trám

ites
y
servicios.

SEC
C
IÓ

N
IV

D
E
LA

S
rN

SPEC
C
IO

N
ES,

V
ER

IFIC
A
C
IO

N
ES

y
EL

R
EG

ISTR
O

D
E
V
ISITA

S
D
O
M
IC
ILIA

R
IA

S

A
rtículo

62.
Los

Sujetos
O
bligados

no
pueden

aplicar
inspecciones

o
verificaciones

adicionales
a

las
que

sean
inscritas

en
elC

atálogo,
niaplicarlos

de
form

a
distinta

a
com

o
se

establezcan
en

éste.
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El
Padrón

contará
con

los
datos

correspondientes
a
las

personas
servidoras

públicas
a
que

se
refieren

las
fracciones

11
y

111este
artículo,

de
conform

idad
con

las
disposiciones

jurídicas
aplicables

en
m
ateria

de
protección

de
datos

personales.
Son

objeto
de

la
verificación

o
inspección

los
docum

entos,
bienes,

lugares
o
establecim

ientos
donde

se
desarrollen

actividades
o

presten
servicios,

siem
pre

que
dichas

diligencias
estén

contem
pladas

en
una

R
egulación

e
inscritas

en
elC

atálogo,
según

corresponda.

A
rtículo

63.
Los

Sujetos
O
bligados

deben
brindar

inform
ación

a
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

para
conform

ar
el

R
egistro

M
unicipal

de
V
isitas

D
om

iciliarias,
elcual

se
integra

por
los

siguientes
elem

entos:
L

Elpadrón.
11.

Ellistado
de

inspecciones,
verificaciones

y
visitas

dom
iciliarias

que
pueden

realizar
los

Sujetos
O
bligados.

m
.

Los
núm

eros
telefónico,

y
datos

de
contacto

adicionales,
de

los
órganos

internos
de

control
del

Sujeto
O
bligado

al
que

pertenezcan
los

inspectores,
verificadores

y
visitadores

respectivos
para

realizar
denuncias.

IV
.

Los
núm

eros
telefónicos

de
las

autoridades
com

petentes
encargadas

de
ordenar

las
inspecciones,

verificaciones
y
visitas

dom
iciliarias.

Lo
anterior,

con
la

finalidad
de

que
las

personas
a

las
cuales

se
realizan

las
inspecciones,

verificaciones
y

visitas
dom

iciliarias
pueden

cerciorarse
de

la
veracidad

de
éstas.

V
.

La
dem

ás
inform

ación
que

se
determ

ine
en

los
lineam

ientos
delC

atálogo.

La
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

publicará
la

inform
ación

del
Padrón

dentro
de

un
térm

ino
de

cinco
días

posteriores
a
su

recepción.
Si

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

identifica
errores

u
om

isiones
en

la
inform

ación
proporcionada,

lo
com

unicará
m
ediante

observaciones
al

Sujeto
O
bligado

en
un

plazo
que

no
exceda

de
cinco

días.
Estas

observaciones
tendrán

carácter
de

vinculante
para

los
Sujetos

O
bligados,

quienes
contarán

con
un

plazo
de

cinco
días

para
solventar

las
observaciones

o
expresar

lajustificación
para

om
itir

dichas
observaciones.

A
rtículo

66.ElPadrón
debe

ser
actualizado

periódicam
ente

por
los

Sujetos
O
bligados,

incluyendo
inform

ación
estadística

sobre
inspecciones,

verificaciones
y
visitas

dom
iciliarias

realizadas
en

el
periodo,

reportes
y
la
dem

ás
inform

ación
que

se
prevea

en
la

Estrategia.

A
rticulo

67.
El

R
egistro

de
V
isitas

D
om

iciliarias
contendrá

la
información

concerniente
a
las

actuaciones
que,

por
procedim

iento
de

inspección,
verificación

y
visita

dom
iciliaria,

realicen
los

Sujetos
O
bligados

en
cum

plim
iento

de
la

R
egulación

respecto
a
los

Trám
ites

y
Servicios

que
aplican

A
rtículo

64.
El

Padrón
contendrá

la
lista

de
las

personas
servidoras

públicas
autorizadas

para
realizar

inspecciones,
verificaciones

y
visitas

dom
iciliarias

en
el

ám
bito

adm
inistrativo.

Los
Sujetos

O
bligados

serán
los

encargados
de

inscribir
y
actualizar

en
el

Padrón
a
las

personas
servidoras

públicas
a
que

se
refiere

este
artículo.

A
rtículo

68.ElR
egistro

de
V
isitas

D
om

iciliarias
se

integrará
por:

Lo
dispuesto

en
elpárrafo

anterior
no

será
aplicable

a
aquellas

inspecciones,
verificaciones

o
visitas

dom
iciliarias

requeridas
para

atender
situaciones

de
em

ergencia.
Esto

es,situaciones
im

previstas
que

requieran
una

especial
atención

y
deban

solucionarse
lo

antes
posible.

Para
tales

efectos,
dentro

de
un

plazo
de

cinco
días

posteriores
a
la
inspección,

elSujeto
O
bligado

deberá
inform

ar
yjustificar

a
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

las
razones

por
las

que
se

habilitaron
nuevos

inspectores,
ejecutores

o
visitadores

para
atender

la
situación

de
em

ergencia.

1.
El

Padrón.
11.

El
listado

de
inspecciones,

verificaciones
y

visitas
dom

iciliarias
que

pueden
realizar

los
Sujetos

O
bligados.

1Il.
La

dem
ás

inform
ación

que
determ

ine
para

talefecto
la

Estrategia

A
rtículo

69.
Ellistado

de
inspecciones,

verificaciones
y
visitas

dom
iciliarias

que
pueden

realizar
los

Sujetos
O
bligados

contendrá:

1.
El

nom
bre

de
la

U
nidad

A
dm

inistrativa
en

la
que

se
encuentra

adscrita
la

personas
servidora

pública
autorizada

para
practicar

inspecciones,
verificaciones

o
visitas

dom
iciliarias.

11.
Elnom

bre
com

pleto
y
puesto

de
la
persona

servidora
pública

autorizada
para

practicar
inspecciones,

verificaciones
o
visitas

dom
iciliarias.

111.
Elnom

bre
y
cargo

del
superior

jerárquico
de

la
persona

servidora
pública

que
practica

la
inspección,

verificación
o
visita

dom
iciliaria.

1.
A
utoridad

que
em

ite
la

orden
de

inspección,
verificación

o
visita

dom
iciliaria.

Il.
A
lcances

que
tiene

la
inspección,

verificación
o
visita

dom
iciliaria

por
la

que
está

autorizado
elservidor

público
a
practicar.

III.
Fundam

ento
legal

de
la

inspección,
verificación

o
visita

dom
iciliaria.

IV
H
orario

dentro
del

cual
se

practican
las

inspecciones,
verificaciones

o
visitas

dom
iciliarias.

V
D
atos

de
contacto

que
perm

itan
la

presentación
de

quejas
o
denuncias

respecto
a

las
inspecciones,

verificaciones
y
visitas

dom
iciliarias.

V
I.

La
inform

ación
estadística

sobre
inspecciones,

verificaciones
y

visitas
dom

iciliarias
practicadas

m
ensualm

ente
por

cada
Sujeto

O
bligado.

A
rtículo

65.ElPadrón
tendrá,

com
o
m
ínim

o,
la
siguiente

inform
ación:

A
rtículo

70.
La

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

será
responsable

de
adm

inistrar
y
publicar

la
inform

ación
del

Padrón
y
del

R
egistro

de
V
isitas

D
om

iciliarias,
e
im

plem
entará

los
m
ecanism

os
que

aseguren
y
garanticen

la
consulta,

resguardo
y
publicación

de
la

inform
ación

integrada
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En
caso

de
no

existir
A
genda

R
egulatoria

que
presentar,

elSujeto
O
bligado

lo
notificará

alTitular
de

M
ejora

R
egulatoria

conform
e

a
los

tiem
pos

establecidos
en

elpárrafo
anterior.

A
rtículo

71.
La

Protesta
C
iudadana

es
el

m
ecanism

o
m
ediante

el
cual

el
solicitante

de
algún

Trám
ite

o
Servicio

presenta
su

inconform
idad

por
el

incum
plim

iento
de

las
condiciones

y
requisitos

estipulados
en

elR
egistro

de
Trám

ites
y
Servicios

por
parte

de
los

Sujetos
O
bligados

A
l
m
om

ento
de

la
presentación

de
la

A
genda

R
egulatoria

de
los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal,

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

deberán
sujetarla

a
una

consulta
pública

por
un

plazo
m
inim

o
de

veinte
dias

hábiles,
para

que
pueda

consultarse
a
través

de
un

portal
electrónico.

A
rtículo

72.
La

persona
solicitante

de
un

Trám
ite

o
Servicio

puede
presentar

una
Protesta

C
iudadana

cuando,
por

acciones
u
om

isiones,
la
persona

servidora
pública

encargada
del

Trám
ite

o
Servicio,

niegue
la

gestión
sin

causa
justificada,

altere
o
incum

pla
con

lo
establecido

en
las

fracciones
V
.
V
I,

V
II,

IX
,
X
,
X
I,

X
II,

X
III,

X
IV

,
X
V
,
X
V
I
y

X
V
II

del
artículo

53
de

este
R
eglam

ento.

La
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

deberá
rem

itir
a
los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

las
opiniones

vertidas
en

la
consulta

pública,
m
ism

as
que

no
tienen

carácter
vinculante.

A
rtículo

73.
La

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

dispondrá
lo

necesario
para

que
las

personas
puedan

presentar
la

Protesta
C
iudadana

a
través

de
los

m
edios

idóneos,
poniendo

al
alcance

los
m
ecanism

os
presenciales

y
los

electrónicos

La
A
utoridades

de
M
ejora

R
egulatoria,

en
los

ám
bitos

de
su

com
petencia,

deberán
dar

publicidad
a
la

A
genda

R
egulatoria

de
los

Sujetos
O
bligados

de
la
A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

La
Protesta

C
iudadana

será
revisada

por
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria,

quien
deberá

em
itir

su
opinión

en
un

plazo
de

cinco
días

hábiles,
dando

contestación
a
la
persona

que
la
presentó.

D
ará

vista
de

la
m
ism

a
al

Sujeto
O
bligado

y,
en

su
caso,

al
órgano

com
petente

en
m
ateria

de
responsabilidades

adm
inistrativas.

La
A
genda

R
egulatoria

de
los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

debe
incluir

alm
enos:

1.
N
om

bre
prelim

inar
de

la
Propuesta

R
egulatoria.

11.
M
ateria

sobre
la
que

versa
la

Propuesta
Regulatoria.

lll.
Problem

ática
que

se
pretende

resolver
con

la
Propuesta

R
egulatoria.

IV
.

Justificación
para

em
itir

la
Propuesta

R
egulatoria.

V
.

Fecha
tentativa

de
presentación.

A
rtículo

74.
U
na

vez
presentada

la
Protesta

C
iudadana

será
revisada

por
la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria,

quien
le

dará
vista

al
Sujeto

O
bligado

responsable
para

que
em

ita
un

inform
e

al
respecto

en
un

plazo
que

no
exceda

de
tres

dias,
contados

a
partir

del
dia

siguiente
de

la
notificación.

La
om

isión
en

la
presentación

del
inform

e
da

lugar
a
la

afirm
ativa

ficta
para

el
ciudadano.

En
el

caso
de

propuestas
que

actualicen
R
egulaciones

vigentes,
se

adicionará
la

fecha
en

que
se

expidió
por

prim
era

vez
la

R
egulación

y,
en

su
caso,

la
fecha

en
que

se
efectuó

la
últim

a
m
odificación.

U
na

vez
recibido

el
inform

e,
o
transcurrido

elplazo
para

su
presentación,

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

em
itirá

una
resolución

en
un

plazo
que

no
excederá

de
cinco

días,
notificando

al
ciudadano

sobre
elresolutivo

de
su

queja.

Los
Sujetos

O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

pueden
iniciar

los
trabajos

de
elaboración

de
sus

Propuestas
R
egulatorias

aún
cuando

la
m
ateria

o
tem

a
no

esté
incluida

en
su

A
genda

R
egulatoria,

pero
no

pueden
serem

itidos
sin

que
estén

incorporados
a
dicha

A
genda,

salvo
por

las
excepciones

establecidas
en

elartículo
77

de
este

R
eglam

ento.

A
rtículo

75.
La

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

debe
dar

seguim
iento

a
la

atención
que

los
Sujetos

O
bligados

y
los

órganos
com

petentes
en

m
ateria

de
responsabilidades

den
a
la

Protesta
C
iudadana.

D
e
lo

anterior,
se

deberá
inform

aranualm
ente

alC
onsejo

M
unicipal.

A
rtículo

77.
Lo

dispuesto
en

el
artículo

precedente
no

es
aplicable

en
los

siguientes
supuestos,

cuando:
1.

C
A
PÍTU

LO
III

D
E
LA

A
G
EN

D
A

R
EG

U
LA

TO
R
lA

A
rtículo

76.
Los

Sujetos
O
bligados

deberán
presentar

su
A
genda

R
egulatoria

ante
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

en
los

prim
eros

cinco
días

hábiles
de

los
m
eses

de
m
ayo

y
noviem

bre
de

cada
año,

m
ism

a
que

podrá
ser

aplicada
en

los
periodos

subsecuentes
de

junio
a
noviem

bre
y
de

diciem
bre

a
m
ayo

respectivam
ente.
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11

La
Propuesta

R
egulatoria

pretenda
resolver

o
prevenir

una
situación

de
em

ergencia
no

prevista,
fortuita

e
inm

inente.
La

publicidad
de

la
Propuesta

R
egulatoria

o
la

m
ateria

que
contiene

pueda
com

prom
eter

los
efectos

que
se

pretenden
lograr

con
su

expedición.
Las

Propuestas
R
egulatorias

que
sean

em
itidas

directam
ente

por
la
persona

titular
de

la
Presidencia

M
unicipal

o
elH

onorable
A
yuntam

iento.
Las

dem
ás

que
establezca

la
Ley,este

R
eglam

ento
y
cualquier

otra
disposición

jundica
aplicable.

1Il.

IV
.
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V.
Q
ue

fortalezcan
las

condiciones
sobre

los
consum

idores
y
sus

derechos,
las

m
icro,

pequeñas
y
m
edianas

em
presas,

la
libre

concurrencia
y
la
com

petencia
económ

ica,
elcom

ercio
exterior,

los
derechos

hum
anos

y
desarrollo

social,
entre

otros.
V
I.

Q
ue

im
pulsen

la
atención

de
situaciones

de
riesgo

m
ediante

herram
ientas

proporcionales
a
su

im
pacto

esperado.

A
rtículo

78.La
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

inform
ará

alC
onsejo

M
unicipal

sobre
la
A
genda

R
egulatoria

que
hayan

presentado
los

Sujetos
O
bligados.

A
rtículo

79.ElA
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

es
una

herram
ienta

que
tiene

porobjeto
garantizar

que
los

beneficios
de

las
R
egulaciones

sean
superiores

a
sus

costos,
y
que

éstas
representen

la
m
ejor

alternativa
para

atender
una

problem
ática

específica.

Las
Propuestas

R
egulatorias

deberán
indicar

la
o
las

R
egulaciones

que
abrogaran,

derogaran
o

m
odificarán,

con
la

finalidad
de

reducir
elcosto

de
cum

plim
iento

de
éstas

en
un

m
onto

igualo
m
ayor

al
de

las
nuevas

obligaciones
de

la
Propuesta

R
egulatoria

que
se

pretenda
expedir.

Lo
anterior

debe
quedar

asentado
en

elA
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio.

La
finalidad

es
garantizar

que
las

R
egulaciones

salvaguarden
elinterés

general,
considerando

los
im

pactos
o
riesgos

de
la
actividad

a
regular,

aslcom
o
las

condiciones
institucionales

de
los

Sujetos
O
bligados.

A
rtículo

82.ElA
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

establece
un

m
arco

de
análisis

estructurado
para

asistir
a
los

Sujetos
O
bligados

de
la
A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

en
elestudio

de
los

efectos
de

las
R
egulaciones

y
Propuestas

R
egulatorias,

y
en

la
realización

de
los

ejercicios
de

consulta
pública

correspondiente.
La

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

expedirá
elm

anual
para

elA
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio,

considerando
los

lineam
ientos

generales
que

para
tal

efecto
em

ita
elC

onsejo
M
unicipal.

A
rtículo

80.
ElA

nálisis
de

Im
pacto

R
egulatorio

perm
ite

visualizar
sistem

áticam
ente

los
efectos

potenciales
de

las
R
egulaciones

para
la
tom

a
de

decisiones
gubernam

entales,
fom

entando
que

éstas
sean

m
ás

transparentes
y
racionales,

adem
ás

de
brindar

a
la
ciudadanla

la
oportunidad

de
participar

en
su

elaboración.

Los
elem

entos
que

deben
ser

incluidos
en

un
A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

son,por
lo

m
enos,

los
siguientes:

I
Q
ue

generen
elm

áxim
o

beneficio
para

la
sociedad

con
elm

enor
costo

posible.
Il.

Q
ue

sus
im

pactos
resulten

proporcionales
para

elproblem
a
que

se
busca

resolver
y

para
los

sujetos
regulados

a
los

que
se

aplican.
III.

Q
ue

prom
uevan

la
coherencia

de
pollticas

públicas.
IV

.
Q
ue

m
ejoren

la
coordinación

entre
poderes

y
órdenes

de
gobierno.

1.
La

explicación
de

la
problem

ática
que

genera
la

necesidad
de

intervención
gubernam

ental
y
los

objetivos
que

persigue
11.

El
análisis

de
las

alternativas
regulatorias

y
no

regulatorias
que

se
tom

aron
en

cuenta
para

solucionar
la

problem
ática,

incluyendo
la

explicación
de

por
qué

la
R
egulación

o
Propuesta

R
egulatoria

es
preferible

sobre
elresto

de
las

alternativas.
Ill.

Los
problem

as
que

la
actual

regulación
o
la

ausencia
de

ésta
generan

y
cóm

o
el

proyecto
plantea

resolverlos.
IV

.
Elanálisis

de
riesgos

de
la

propuesta.
V
.

El
fundam

ento
jurídico

que
da

sustento
al

proyecto
y

la
congruencia

de
la

R
egulación

propuesta
con

elordenam
iento

jurídico
vigente.

V
I.

La
evaluación

de
beneficios

y
costos

cuantificables
que

generarla
la

R
egulación

propuesta,
considerando

los
que

resulten
aplicables

para
cada

grupo
afectado.

V
II.

La
identificación

y
descripción

de
los

trám
ites

elim
inados,

reform
ados

y/o
generados

con
la

R
egulación

propuesta.
V
III.

La
disponibilidad

de
recursos

para
asegurar

elcum
plim

iento
de

la
R
egulación,

asl
com

o
los

m
ecanism

os,
m
etodologías

e
indicadores

que
serán

de
utilidad

para
la

evaluación
de

la
im

plem
entación,

verificación
e

inspección
de

la
propuesta

R
egulatoria.

IX
.

La
descripción

de
los

esfuerzos
de

consulta
pública

previa,
llevados

a
cabo

para
generar

la
R
egulación

o
propuesta

R
egulatoria,

así
com

o
las

opiniones
de

los
particulares

que
hayan

sido
recabadas

en
el

ejercicio
de

la
A
genda,

adem
ás

de
aquellos

com
entarios

que
se

hayan
recibido

durante
el

proceso
de

m
ejora

regulatoria.
X
.

Los
dem

ás
que

apruebe
elC

onsejo.

Los
SU

jetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

deben
adoptar,

con
carácter

obligatorio,
esquem

as
de

revisión
de

R
egulaciones

existentes
y

de
Propuestas

R
egulatorias,

m
ediante

la
utilización

delA
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio.

El
A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

contribuirá
a
que

las
R
egulaciones

se
diseñen

sobre
bases

económ
icas,

jurídicas
y

em
píricas

sólidas,
así

com
o

prom
over

la
selección

de
altem

ativas
regulatorias

cuyos
beneficios

justifiquen
los

costos
que

im
ponen

y
que

generen
el

máximo
beneficio

para
la

sociedad.
La

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria,

en
conjunto

con
los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

desarrollarán
las

capacidades
institucionales

necesarias
para

ello.

A
rtículo

81.Los
procesos

de
revisión

y
diseño

de
las

R
egulaciones

y
Propuestas

R
egulatorias,

así
com

o
los

A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

correspondientes
deberán

enfocarse,
prioritariam

ente,
en

contar
con

R
egulaciones

que
cum

plan
con

los
siguientes

propósitos:
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11.
Tenga

una
vigencia

no
m
ayor

de
seis

m
eses,m

ism
a
que,en

su
caso,puede

ser
renovada

por
una

sola
ocasión

por
un

periodo
igualo

m
enor.

111.
N
o
se

haya
expedido

previam
ente

un
acto

con
contenido

equivalente,
para

elcual
se

haya
otorgado

eltrato
de

em
ergencia

Para
efectos

de
lo

previsto
en

este
artículo,

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

podrá
requerir

inform
ación

diferenciada
de

acuerdo
con

la
naturaleza

y
elim

pacto
de

las
Propuestas

R
egulatorias.

A
rtículo

83.
C
uando

los
Sujetos

O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

elaboren
Propuestas

R
egulatorias,

las
deberán

presentar
a
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

junto
con

el
A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio,

cuando
m
enos

treinta
días

hábiles
antes

de
la

fecha
en

que
pretendan

publicarse
en

elM
edio

de
D
ifusión,

o
som

eterse
a
la
consideración

de
la
persona

titular
de

la
Presidencia

M
unicipal

o
alA

yuntam
iento,

según
corresponda

Tom
ando

en
consideración

los
elem

entos
anteriorm

ente
descritos,

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

deberá
autorizar

o
negar

eltrato
de

em
ergencia,

en
un

plazo
que

no
exceda

de
tres

días
hábiles.

Para
efectos

de
la

exención
delA

nálisis
de

Im
pacto

R
egulatorio

alque
hace

referencia
elpárrafo

anterior,
la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

determ
inará

en
eldictam

en
los

elem
entos

esenciales
que

no
podrán

ser
objeto

de
m
odificación

en
la

R
egulación

o
R
egulaciones

que
se

pretendan
expedir.

En
caso

de
que

la
R
egulación

o
R
egulaciones

im
pliquen

un
cam

bio
a
dichos

elem
entos

esenciales,
se

sujetará
al

procedim
iento

del
A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

previsto
en

este
C
apítulo.

A
rtículo

86.
En

las
R
egulaciones

cuyo
im

pacto
esté

previsto
para

la
m
icro,

pequeña
y
m
ediana

em
presa,

los
Sujetos

O
bligados

tom
arán

los
siguientes

criterios:
1.

Q
ue

fom
ente

elem
prendim

iento
y
generación

de
nuevas

unidades
económ

icas
y,en

su
caso,

m
ejore

las
condiciones

y
elentorno

regulatorio
de

lasque
se

encuentran
en

operación.
11.

Q
ue

agilice,
facilite

y
sim

plifique
el

otorgam
iento

de
trám

ites,
servicios

y
program

as
necesarios

para
su

establecim
iento,

apertura
y
funcionam

iento.
111.

Q
ue

se
m
itiguen

los
im

pactos
de

seguridad,
am

bientales,
urbano,sociales

y
de

salud
proporcionalm

ente
a
su

tam
año,

actividad,
rentabilidad

y
prioridad

en
zonas

de
desarrollo.

IV
.

Q
ue

propicie
la

desregulación
sin

perder
el

control
del

desarrollo,
ordenam

iento,
com

patibilidad
y
sustentabilidad

del
entorno

urbano.
V
.

Q
ue

genere
un

am
biente

de
negocios

propicio,
com

petitivo
y
con

certidum
bre

Jurídica.

C
uando

un
Sujeto

O
bligado

estim
e

que
la

Propuesta
R
egulatoria

no
im

plica
costos

de
cum

plim
iento

para
particulares

lo
consultará

con
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria,

quien
resolverá

en
un

plazo
que

no
podrá

exceder
de

cinco
días,de

conform
idad

con
los

criterios
para

la
determ

inación
de

dichos
costos

que
al

efecto
se

establezcan
en

el
m
anual

respectivo.
En

este
supuesto

se
exim

irá
de

la
obligación

de
elaborar

elA
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

C
uando,

de
conform

idad
con

elpárrafo
anterior,

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

resuelva
que

la
Propuesta

R
egulatoria

no
im

plica
costos

de
cum

plim
iento

para
los

particulares
y
se

trate
de

una
R
egulación

que
requiera

actualización
periódica,

esa
propuesta

y
sus

actualizaciones
quedarán

exentas
de

la
elaboración

delA
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

y
elSujeto

O
bligado

continuará
con

su
procedim

iento
reglam

entario
para

la
publicación

correspondiente
en

el
M
edio

O
ficial

de
Publicación.

A
rtículo

87.
Para

asegurar
la

consecución
de

los
objetivos

de
la

Política
de

M
ejora

R
egulatoria,

los
Sujetos

O
bligados

adoptarán
esquem

as
de

revisión
m
ediante

la
utilización

del
A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

de:

Los
Sujetos

O
bligados

darán
aviso

a
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

de
la

publicación
de

las
R
egulaciones

exentas
delA

nálisis
de

Im
pacto

R
egulatorio,

en
un

plazo
que

no
excederá

de
cinco

días
hábiles

posteriores
a
su

publicación
en

elM
edio

O
ficial

de
Publicación.

1.
Propuestas

R
egulatorias.

11.
R
egulaciones

existentes,
a
través

del
A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

expost.

A
rtículo

84.
En

caso
de

que
la

Propuesta
R
egulatoria

pretenda
resolver

o
prevenir

una
situación

de
em

ergencia,
se

podrá
autorizar

que
elA

nálisis
de

Im
pacto

R
egulatorio

se
presente

en
la

m
ism

a
fecha

en
que

se
som

eta
la

Propuesta
R
egulatoria,

a
la

persona
titular

de
la

Presidencia
M
unicipal

o
alA

yuntam
iento,

según
corresponda.

Para
el

caso
de

las
R
egulaciones

a
que

se
refiere

la
fracción

Il
de

este
articulo,

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria,

de
conform

idad
con

las
buenas

prácticas
identificadas

en
la

m
ateria,

podrá
solicitar

a
los

Sujetos
O
bligados

la
realización

de
un

A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

expost,a
través

delcual
se

evalúe
la
aplicación,

efectos
y
observancia

de
la

R
egulación

vigente,
m
ism

a
que

será
som

etida
a
consulta

pública
por

un
plazo

de
veinte

días,
con

la
finalidad

de
recabar

las
opiniones

y
com

entarios
de

los
interesados.

A
rtículo

85.Para
eltrato

de
em

ergencia
deberá

solicitarse
la
autorización

a
la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

correspondiente,
acreditando

que
la

Propuesta
R
egulatoria:

1.
B
usque

evitar
un

daño
inm

inente,
o
bien

atenuar
o
elim

inar
un

daño
existente

a
la
salud

o
bienestar

de
la

población,
a
la

salud
anim

al
y
sanidad

vegetal,
alm

edio
am

biente,
a

los
recursos

naturales
o
a
la

econom
ía.

La
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

podrá
efectuar

recom
endaciones

con
elobjeto

de
contribuir

a
cum

plir
con

los
objetivos

relacionados
con

la
R
egulación,

incluyendo
propuestas

de
m
odificación

alm
arco

regulatorio
aplicable.
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Los
Sujetos

O
bligados

deberán
m
anifestar

por
escrito

su
consideración

respecto
a
las

opiniones,
com

entarios
y
recom

endaciones
que

se
deriven

de
la
consulta

pública
y
del

análisis
que

efectúe
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
cgulatoria.

G
obierno'M

ün,c:ba\20Z1
·2:0.2-1

escrito
las

razones
de

su
negativa,

lo
.cualocurrirá

en
un

plazo
no

m
ayor

a
cuarenta

y
cinco

días,a
fin

de
que

ésta
em

ita
un

dictam
en

finaldentro
de

los
cinco

días
siguientes.

La
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

determ
inará

elm
étodo

para
la

im
plem

entación
y
desarrollo

delA
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

ex
post.

El
procedim

iento
del

A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

quedará
desechado

cuando
el

Sujeto
O
bligado

no
notifique

o
com

unique
la

respuesta
del

dictam
en

prelim
inar

dentro
del

plazo
considerado

en
elpárrafo

anterior.

A
rtículo

88.
C
uando

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

reciba
un

A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

que
a
su

juicio
no

sea
satisfactorio

podrá
solicitar

a
los

Sujetos
O
bligados,

dentro
de

los
diez

días
siguientes

a
que

lo
reciba,

que
realice

las
am

pliaciones
o
correcciones

a
que

haya
lugar.

A
efecto

de
sustanciar

o
com

plem
entar

elA
nálisis

el
Sujeto

O
bligado

podrá
consultar

con
la
dependencia

o
entidad

estatal
o
federal

vinculada
directam

ente
con

la
m
ateria

que
es

m
otivo

de
la

R
egulación,

para
que

em
ita

su
opinión

o
com

entarios.

Eldictam
en

a
que

se
refiere

el
prim

er
párrafo

de
este

artículo
podrá

ser
final

únicam
ente

cuando
no

existan
com

entarios
derivados

de
la

consulta
pública

o
de

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

o,en
su

caso,
dichos

com
entarios

hayan
sido

en
los

térm
inos

a
que

se
refiere

este
articulo.

A
rtículo

89.
C
uando

a
criterio

de
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

el
A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

siga
sin

ser
satisfactorio

y
la

Propuesta
de

que
se

trate
pudiera

tener
am

plio
im

pacto
en

la
econom

ía,
o
un

efecto
sustancial

sobre
un

sector
específico,

se
podrá

solicitar
al

Sujeto
O
bligado

que,
con

cargo
a
su

presupuesto,
se

efectúe
la

designación
de

un
experto

en
la

m
ateria;

quien
deberá

revisar
eldictam

en
y
entregar

com
entarios

a
la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

y
al

propio
Sujeto

O
bligado

dentro
de

los
cuarenta

días
siguientes

a
su

contratación.

C
uando

el
dictam

en
final

contenga
opiniones

relacionadas
con

la
creación,

m
odificación

o
elim

inación
de

Trám
ites

o
Servicios,

éstas
tendrán

el
carácter

de
vinculatorias

para
el

Sujeto
O
bligado,

a
fin

de
que

realicen
los

ajustes
pertinentes

a
la
Propuesta

R
egulatoria,

siem
pre

y
cuando

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

las
haya

señalado
previam

ente
en

el
procedim

iento
a
que

se
refiere

este
artículo.

En
caso

de
discrepancia

entre
elSujeto

O
bligado

y
la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria,

ésta
últim

a
resolverá,

en
definitiva,

atendiendo
los

principios
y
objetivos

de
la
Política

de
M
ejora

R
egulatoria

D
e

igual
m
anera,

en
la

designación
del

experto
en

la
m
ateria,

los
Sujetos

O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal,

podrán
celebrar

convenios
de

colaboración
con

instituciones
académ

icas,
m
ism

as
que

deberán
ser

aprobadas
por

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

para
la

revisión
del

A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio.

A
rtículo

91.
La

Secretaría
del

H
onorable

A
yuntam

iento
podrá

publicar
en

el
M
edio

de
D
ifusión,

las
R
egulaciones

de
carácter

general
que

expidan
los

sujetos
obligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal,

cuando
acrediten

contar
con

un
D
ictam

en
R
egulatorio

final
de

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria.

A
rtículo

90.
La

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

deberá
em

itir
y
entregar

alSujeto
O
bligado

un
dictam

en
del

A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

dentro
de

los
treinta

días
siguientes

a
la

recepción
de

éste,
de

sus
am

pliaciones
o
correcciones,

o
de

los
com

entarios
de

los
expertos

a
que

se
refiere

elartículo
88

de
este

R
eglam

ento,
según

corresponda.

La
Secretaría

del
H
onorable

A
yuntam

iento
deberá

publicar
en

el
M
edio

de
D
ifusión

que
corresponda,

dentro
de

los
siete

prim
eros

días
de

cada
m
es,la

lista
que

le
proporcione

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

de
los

títulos
de

las
R
egulaciones,

y
los

docum
entos

a
que

se
refiere

el
articulo

73
de

la
Ley.

El
dictam

en
a
que

se
refiere

el
párrafo

anterior
será

prelim
inar

cuando
existan

com
entarios

derivados
de

la
consulta

pública
o
de

la
propia

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

que
requieran

ser
evaluados

por
elSujeto

O
bligado

que
ha

prom
ovido

la
Propuesta

R
egulatoria.

A
rtículo

92.
La

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

hará
públicas

las
Propuestas

R
egulatorias,

los
A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio,

los
D
ictám

enes
R
egulatorios

que
em

ita,
las

respuestas
a
éstos,las

autorizaciones,
así

com
o

las
exenciones

previstas
en

el
presente

capítulo,
y
todas

las
opiniones

y
com

entarios
de

los
sectores

interesados
que

se
recaben

durante
la
consulta

pública.

Eldictam
en

prelim
inar

deberá
considerar

las
opiniones

de
los

interesados
que

reciba
la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

y
com

prenderá
una

valoración
sobre

sisejustifican
las

acciones
contenidas

en
la

Propuesta
R
egulatoria,

asícom
o
elcum

plim
iento

de
los

principios
y
objetivos

de
la

Política
de

M
ejora

R
egulatoria

establecidos
en

este
R
eglam

ento.

Para
talefecto,

deberán
establecerse

plazos
m
ínim

os
de

consulta
pública

que
no

podrán
serm

enores
a
veinte

días
hábiles,

con
opción

a
que

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

determ
ine

un
plazo

m
ayor.

C
uando

el
Sujeto

O
bligado

m
anifieste

conform
idad

hacia
las

recom
endaciones

contenidas
en

el
dictam

en
prelim

inar,
deberá

ajustar
la

Propuesta
R
egulatoria;

en
consecuencia,

notificar
dicha

conform
idad

a
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria.

En
caso

contrario,
deberá

com
unicar

por

La
determ

inación
de

dichos
plazos

m
ínim

os
tom

ará
en

consideración
el

im
pacto

potencial
de

las
Propuestas

R
egulatorias,

su
naturaleza.jurídica

y
ám

bito
de

aplicación,
entre

otros
elem

entos
que

se
consideren

pertinentes
y
que

deberán
establecerse

m
ediante

disposiciones
de

carácter
general
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A
rtículo

93.
La

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria,

previa
solicitud

del
Sujeto

O
bligado

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

o
de

la
Secretaría

del
H
onorable

A
yuntam

iento,
determ

inarán
si

la
publicidad

a
que

se
refiere

el
artículo

anterior
pudiera

com
prom

eter
los

efectos
que

se
pretendan

lograrcon
la
R
egulación;

y
en

cuyo
caso

laA
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

determ
inará

om
itir

su
divulgación,

hasta
en

tanto
se

haga
la

publicación
de

la
R
egulación

en
el

M
edio

de
D
ifusión.

üoaten.c
-M

~;:!d¡}a~202!-21)2~
la
pertinencia

de
su

derogación,
m
odificación

o
perm

anencia,
para

alcanzar
sus

objetivos
originales

y
atender

a
la
problem

ática
vigente.

Para
ellogro

delm
ayor

beneficio
social

de
la

R
egulación

sujeta
a
revisión,

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

podrá
proponer

m
odificaciones

alm
arco

regulatorio
vigente

o
acciones

a
los

Sujetos
O
bligados

correspondientes.

A
rtículo

94.
Los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

adoptarán,
con

carácter
obligatorio,

esquem
as

de
revisión

de
R
egulaciones

existentes,
a
través

del
A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

expost,
conform

e
a
las

m
ejores

prácticas
nacionales

e
internacionales.

Elproceso
de

revisión
alque

hace
referencia

este
artículo

se
realizará

conform
e
a
lasdisposiciones

que
alefecto

em
ita

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

y/o
elC

onsejo
M
unicipal.

Para
las

R
egulaciones

a
las

que
se

refiere
el

párrafo
anterior,

las
A
utoridades

de
M
ejora

R
egulatoria,

en
sus

respectivos
ám

bitos
de

com
petencia,

podrán
solicitar

a
los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

la
realización

de
un

A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

ex
post,

a
través

del
cual

se
evalúe

la
aplicación,

efectos
y
observancia

de
la

R
egulación

vigente,
m
ism

a
que

será
som

etida
a
consulta

pública
por

un
plazo

de
treinta

días
hábiles

con
la

finalidad
de

recabar
las

opiniones
y
com

entarios
de

los
interesados.

A
rtículo

96.
C
uando

un
Sujeto

O
bligado

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

estim
e

que
la

Propuesta
R
egulatoria

no
im

plica
costos

de
cum

plim
iento

para
particulares,

lo
consultará

con
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria,

la
cual

resolverá
en

un
plazo

que
no

podrá
exceder

de
cinco

días
-

hábiles,
de

conform
idad

con
los

criterios
para

la
determ

inación
de

dichos
costos

que
alefecto

se
establezcan

en
los

Lineam
ientos

del
A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

que
expida

la
C
om

isión
Estatal

y/o
elC

onsejo
M
unicipal.

En
este

supuesto
se

exim
irá

de
la

obligación
de

elaborar
elA

nálisis
de

Im
pacto

R
egulatorio.

ElA
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

ex
post

deberá
razonar

alm
enos:

1.
Sise

cum
plieron

los
objetivos

de
la

R
egulación

11.
Los

m
ecanism

os
y
esquem

as
de

inspección,
verificación

y
vigilancia

que
garanticen

el
cum

plim
iento

de
la

R
egulación.

IIL
Las

estadísticas
que

describen
la

problem
ática

inicial.
IV

Sila
problem

ática
que

dio
origen

a
la

R
egulación

fue
atendida.

V
A
nálisis

de
riesgo.

V
I.

A
nálisis

contrafactual.

A
rtículo

97.
C
uando

de
conform

idad
con

el
artículo

95,
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

resuelva
que

la
Propuesta

R
egulatoria

no
im

plica
costos

de
cum

plim
iento

para
los

particulares,
y

se
trate

de
una

R
egulación

que
requiera

actualización
periódica,

dicha
Propuesta

R
egulatoria

y
sus

actualizaciones
quedarán

exentas
de

la
elaboración

delA
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

y
elSujeto

O
bligado

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

tram
itará

la
publicación

correspondiente
en

el
M
edio

de
D
ifusión.

A
sí

m
ism

o,
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

podrá
efectuar

recom
endaciones

con
elobjeto

de
contribuir

a
cum

plir
con

los
objetivos

relacionados
con

la
R
egulación,

incluyendo
propuestas

de
m
odificación

alm
arco

regulatorio
aplicable.

A
rtículo

98.Para
efectos

de
la
exención

delA
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

a
que

hace
referencia

elartículo
96,la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

deberá
determ

inar
los

elem
entos

que
no

puedan
ser

objeto
de

m
odificación

en
las

R
egulaciones

que
se

pretendan
expedir.

Los
Sujetos

O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

deberán
m
anifestar

por
escrito

su
consideración

respecto
a

las
opiniones,

com
entarios

y
recom

endaciones
que

se
deriven

de
la

consulta
pública

y
del

análisis
que

efectúe
la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

correspondiente.

En
caso

de
que

las
R
egulaciones

im
pliquen

un
cam

bio
a

dichos
elem

entos,
se

sujetará
al

procedim
iento

de
A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

previsto
en

la
Ley

y
este

R
eglam

ento.

ElC
onsejo

M
unicipal

aprobará
los

lineam
ientos

generales
para

la
im

plem
entación

del
A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

ex
post,

m
ism

os
que

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

podrá
desarrollar

para
la

im
plem

entación
en

su
respectivo

ám
bito

de
com

petencia.

A
rtículo

99.
Los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

avisarán
a

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

de
la

publicación
de

las
R
egulaciones

exentas
de

la
elaboración

del
A
nálisis

de
Im

pacto
R
egulatorio

en
un

plazo
que

no
deberá

exceder
de

tres
días

hábiles
posteriores

a
su

publicación
en

elM
edio

de
D
ifusión.

A
rtículo

100.
La

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

del
m
unicipio

de
Juárez

podrá
celebrar

convenios
de

coordinación
con

la
C
om

isión
Estatal,

a
efecto

de
que

ante
ella

se
desahogue

el
procedim

iento
a
que

se
refiere

este
capítulo.

A
rtículo

95.
Los

Sujetos
O
bligados

deberán
som

eter
las

R
egulaciones

que
generen

cualquier
im

pacto
en

costos
de

cum
plim

iento
a
una

revisión,
cada

tres
años,

ante
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria,

utilizando
para

talefecto
elA

nálisis
de

Im
pacto

R
egulatorio

expost.
Lo

anterior,
con

elpropósito
de

evaluar
losefectos

de
su

aplicación
y
perm

itir
que

los
Sujetos

O
bligados

determ
inen

Lo
anterior,

sin
perjuicio

de
que

atendiendo
a
las

condiciones
de

desarrollo
de

cada
M
unicipio

se
adopten

las
políticas

y
directrices

que
alrespecto

em
ita

elC
onsejo

Estataly,en
su

caso,elC
onsejo

N
acional.
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V
I.

Las
dem

ás
que

establezca
la

Ley,
este

R
eglam

ento
y
cualquier

otra
disposición

jurídica
aplicable.

.

A
rtículo

101.
Los

Program
as

Específicos
de

Sim
plificación

y
M
ejora

R
egulatoria

son
herram

ientas
para

prom
over

que
las

R
egulaciones,

Trám
ites

y
Servicios

de¡los
Sujetos

O
bligados

de
la
A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

cum
plan

con
elobjeto

de
la

Ley
y
de

este
R
eglam

ento,
a

través
de

certificaciones
otorgadas

por
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria,

así
com

o
para

fom
entar

la
aplicación

de
buenas

prácticas
nacionales

e
internacionales

en
m
ateria

de
m
ejora

regulatoria.

Elincum
plim

iento
de

cualquiera
de

las
fracciones

previstas
en

este
artículo

será
m
otivo

suficiente
para

desechar
la
solicitud

del
Sujeto

O
bligado

de
la

Adm
inistración

Pública
M
unicipal.

En
la

creación
y
diseño

de
los

Program
as

Específicos
de

Sim
plificación

y
M
ejora

R
egulatoria

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

deberá
tom

ar
en

cuenta
la
opinión

de
las

autoridades
com

petentes
en

la
m
ateria.

A
rtículo

104.Son
Program

as
Específicos

de
M
ejora

R
egulatoria,

los
siguientes:

1.
Sistem

a
de

A
pertura

R
ápida

de
Em

presas.
11.

ElC
entro

de
A
tención

Em
presarial.

III.
V
entanilla

de
C
onstrucción

Sim
plificada.

IV
.

ElSistem
a
Electrónico

de
Trám

ites
y
Servicios.

V
.

Sim
plificación

A
dm

inistrativa.
V
I.

Los
dem

ás
que

se
prom

uevan
por

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

Estatal,
la
C
om

isión
Estatal,

la
C
om

isión
N
acional

y
aquellos

organism
os

con
atribuciones

en
la
m
ateria.

A
rtículo

102.Las
certificaciones

a
que

se
refiere

elartículo
anterior

se
otorgarán

a
petición

de
los

Sujetos
O
bligados

de
la
A
dm

inistración
Pública

M
unicipal,

previo
cum

plim
iento

de
los

requisitos
que

alefecto
se

establezcan
en

los
lineam

ientos
.que

expida
las

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria.

D
ichos

lineam
ientos

deberán
precisar

alm
enos

lo
siguiente:

1.
D
efinición

de
los

estándares
m
inim

os
de

m
ejora

regulatoria
que

deberán
ser

aplicados
por

elSujeto
O
bligado

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal.

.
11.

El
form

ato
de

solicitud
que

deberán
presentar

los
Sujetos

O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal.

.
IlI.

Procedim
iento

a
que

se
sujetará

la
solicitud,

evaluación
y

otorgam
iento

de
la

certificación,
especificando

los
plazos

aplicables.
IV

.
Los

criterios,
indicadores

y
m
étricas

para
elotorgam

iento
de

la
certificación.

V
.

La
vigencia

de
la
certificación.

V
I.

Los
supuestos

para
la

revocación
y
renovación

del
certificado.

V
II.

Los
m
ecanism

os
de

m
onitoreo

y
seguim

iento.

ElC
onsejo

M
unicipal

de
M
ejora

R
egulatoria

es
la
autoridad

com
petente

para
delim

itar
las

reglas
de

operación
de

los
program

as
específicos

de
M
ejora

R
egulatoria,

m
ientras

que
el

C
om

ité
M
unicipal

estará
a
cargo

de
velar

por
las

certificaciones
de

los
program

as
ante

las
instancias

correspondientes.

A
rtículo

toS.
La

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

difundirá
los

Program
as

de.M
ejora

R
egulatoria

para
su

consulta
pública

durante,
al

m
enos,

treinta
días

a
fin

de
recabar

com
entarios

y
propuestas

de
los

interesados.
Los

Sujetos
O
bligados

deberán
valorar

dichos
com

entarios
y
propuestas

para
incorporarlas

o,
en

su
defecto,

m
anifestar

las
razones

por
las

que
no

se
considera

factible
su

incorporación.
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C
A
PÍTU

LO
V
I

D
E
LO

S
M
EC

A
N
ISM

O
S

D
E
SIM

PLIFIC
A
C
IÓ

N
D
E

TR
Á
M
ITES

Y
SER

V
IC
IO

S

A
rtículo

103.
Los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

interesados
en

solicitar
la

certificación,
deberán

cum
plir

con
lo

siguiente:
1.

Proporcionar
la

inform
ación

que
resulte

necesaria
para

determ
inar

la
procedencia

o
no

de
la

certificación
solicitada.

[J.
B
rindar

apoyo
para

la
coordinación

de
agendas

.de
trabajo,

reuniones
y
entrevistas

que
resulten

necesarias.
III.

B
rindar

en
todo

m
om

ento
facilidades

para
la

ejecución
de

las
inspecciones,

verificaciones
y
visitas

dom
iciliarias

que,
en

su
caso,

tengan
lugar.

IV
.

Proporcionar
inform

ación
para

el
m
onitoreo

y
seguim

iento
del

cum
plim

iento
de

los
estándares

m
ínim

os
de

m
ejora

regulatoria,
m
ism

a
que

deberá
estar

debidam
ente

respaldada
y
docum

entada.
V
.

D
ar

cum
plim

iento
a

los
plazos

para
la

solicitud,
evaluación

y
otorgam

iento
de

la
certificación.

A
rtículo

106.
La

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

en
conjunto

con
los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

deberán
cuantificar

y
m
edir

elcosto
económ

ico
de

los
trám

ites
inscritos

en
elC

atálogo,
considerando

com
o
m
inim

o
los

siguientes
elem

entos:
1.

Eltiem
po

que
requiere

lapersona
para

acum
ular

la
totalidad

de
los

requisitos
necesarios

para
presentar

eltrám
ite,

tom
ando

en
consideración

com
o
m
ínim

o
eltiem

po
destinado

en
la

com
prensión

e
identificación

de
los

requisitos
nuevos,

o
aquellos

con
los

que
ya

contaba
la

persona;
pago

de
derechos;

llenado
de

form
atos;

tiem
po

de
espera

en
ventanilla;

creación
de

archivos
de

respaldo,
tiem

po
requerido

con
personas

extem
as

o
internas,

y
tiem

po
de

traslado
a
lasoficinas

de
gobierno

..
U
.

El
tiem

po
que

el
sujeto

obligado
requiere

para
resolver

el
trám

ite,
tom

ando
en

consideración
el

lapso
destinado

a:
el

cotejo
y

revisión
de

la
inform

ación,
análisis

técnico,
inspección

o
verificación,

elaboración
de

dictam
en

o
resolución,

validación
m
ediante

firm
as,

sellos
o
rúbricas,

entre
otros.



H
f.

¡;;e
I

ClLLDAD
JU

AR
EZ

111.
Eltiem

po
identificado

para
cada

trám
ite,

con
base

en
lafrecuencia

anualy
los

elem
entos

m
encionados

anteriorm
ente

deberá
ser

m
onetizado,

tom
ando

com
o

base
las

m
ejores

herram
ientas

y
prácticas

internacionales
para

cuantificar
y
m
edir

elim
pacto

económ
ico.

IV
.

El
costo

en
elque

incurren
los

agentes
económ

icos
del

sector
aldejar

de
producir

por
m
antenerse

a
la
espera

de
la

resolución
deltrám

ite.

C
A
PÍTU

Lovn
D
E
LA

S
EN

C
U
ESTA

S,
IN

FO
R
M
A
C
IÓ

N
ESTA

D
ÍSTIC

A
Y

EV
A
LU

A
C
IÓ

N
EN

M
A
TER

IA
D
E
M
EJO

R
A

R
EG

U
LA

TO
R
IA

A
rtículo

107.La
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

definirá
com

o
trám

ites
prioritarios

aquellos
que

resulten
con

m
ayor

im
pacto

económ
ico.

A
sim

ism
o,

junto
con

los
Sujetos

O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

em
itirá

acciones
de

sim
plificación

para
reducir

en
lo

posible
el

im
pacto

económ
ico

de
los

trám
ites

prioritarios

A
rtículo

111.
La

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

deberá
prom

over
entre

los
sectores

social,
privado,

público
y
académ

ico,
la

realización
de

encuestas
sobre

aspectos
generales

y
específicos

que
perm

itan
conocer

elestado
que

guarda
la

m
ejora

regulatoria
en

elm
unicipio.

Las
acciones

de
sim

plificación
acordadas

por
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

y
los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

se
som

eterán
durante

veinte
días

hábiles
a

C
onsulta

Pública
en

elM
edio

de
D
ifusión

que
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

determ
ine.

A
rtículo

112.
Los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal,

así
com

o
la

A
utoridad

de
M
ejora

Regulatoria
deberán

brindar
todas

las
facilidades

y
proporcionar

la
inform

ación
en

m
ateria

de
m
ejora

regulatoria
que

les
sea

requerida
por

el
Instituto

N
acional

de
Estadística

y
G
eografía

U
na

vez
finalizada

la
C
onsulta

Pública,
la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

publicará
las

acciones
de

sim
plificación

de
los

trám
ites

prioritarios,
identificando

para
cada

una
de

ellas
elresponsable,

los
m
ecanism

os
de

sim
plificación

y
la

fecha
de

conclusión.

A
rtículo

113.La
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria,

a
través

del
Presidente

M
unicipal,

cuenta
con

facultades
para

realizar
convenios

de
colaboración

con
instituciones

sociales,
académ

icas,
em

presariales
y
de

cualquier
índole

para
prom

over
y
fortalecer

los
m
ecanism

os
de

evaluación
en

m
ateria

de
m
ejora

regulatoria.
A
rtículo

108.
Los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

serán
responsables

de
dar

respuesta
a
los

interesados
que

em
itieron

sugerencias
o
com

entarios
en

la
C
onsulta

Pública
referida

en
elartículo

anterior.
TÍTU

LO
C
U
A
R
TO

D
E
LA

S
R
ESPO

N
SA

B
ILID

A
D
ES

A
D
M
IN

ISTR
A
TIV

A
S,

LA
S
SA

N
C
IO

N
ES

y
LO

S
M
ED

IO
S

D
E
IM

PU
G
N
A
C
IÓ

N
EN

M
A
TER

IA
D
E
M
EJO

R
A

R
EG

U
LA

TO
R
IA

C
A
PÍTU

LO
I

D
E
LA

S
R
ESPO

N
SA

B
ILID

A
D
ES

A
D
M
IN

ISTR
A

TlV
A
S

A
rtículo

109.
Las

personas
titulares

de
los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal,

así
com

o
los

Enlaces
de

M
ejora

R
egulatoria

podrán,
m
ediante

acuerdos
generales

o
actas

de
A
yuntam

iento
publicados

en
elM

edio
de

D
ifusión,

establecer
plazos

de
respuesta

m
enores

dentro
de

los
m
áxim

os
previstos

en
las

R
egulaciones,

y
no

exigir
la

presentación
de

datos
y

docum
entos

previstos
en

las
R
egulaciones

m
encionadas,

cuando
puedan

obtener
por

otra
vía

la
inform

ación
correspondiente

A
rtículo

114.El
incum

plim
iento

de
las

obligaciones
establecidas

por
la

Ley
y
este

R
eglam

ento,
por

parte
de

las
personas

ser.vidoras
públicas

de
los

Sujetos
O
bligados

serán
sancionadas

en
térm

inos
de

la
Ley

G
eneral

de
R
esponsabilidades

A
dm

inistrativas.
Los

acuerdos
generales

o
actas

del
H
.
A
yuntam

iento
para

la
reducción

de
plazos

y
requisitos

deberán
contener,

alm
enos:

1.
Los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

involucrados.
11.

La
definición

de
los

roles
de

los
involucrados.

A
rtículo

115.La
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

deberá
inform

ar
a
las

autoridades
que

resulten
com

petentes
en

la
investigación

de
responsabilidades

adm
inistrativas,

de
los

incum
plim

ientos
a
la

Ley
y
a
este

R
eglam

ento.
mIV

.
Los

m
edios

que
se

utilizarán
para

la
reducción

de
plazos

y
de

requisitos.
La

fecha
en

la
cualentrará

en
vigor

elacuerdo
general,

o
elacta

de
A
yuntam

iento,
según

corresponda.
C
A
PÍTU

LO
11

D
E
LA

S
SA

N
C
IO

N
ES

A
rtículo

110.
Los

Sujetos
O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal,

deberán
fom

entar
el

uso
de

afirm
ativa

ficta
para

aquellos
trám

ites
cuya

resolución
no

im
plique

un
riesgo

para
la

econom
ía,

vida
hum

ana,
vegetal,

anim
al

o
del

m
edio

am
biente.

A
rtículo

116.
Las

A
utoridades

sujetas
a

este
R
eglam

ento
serán

acreedoras
a

las
sanciones

norm
ativas

aplicables
cuando

com
etan

alguna
infracción.

A
rtículo

117.Los
integrantes

del
C
onsejo

M
unicipal

que
falten

por
tres

veces
consecutivas,

sin
justificación,

serán
relevado

de
su

cargo
y
se

les
form

ulará
un

apercibim
iento

que
se

integrará
a
su

expediente,
en

caso
de

ser
servidor

público.
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Sielinteresado
subsana

los
requisitos

faltantes,
la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

solicitará
un

inform
e
alSujeto

O
bligado

para
valorar

las
consideraciones.

Este
deberá

presentarse
en

un
térm

ino
que

no
exceda

las
72

horas
contadas

a
partir

de
la
notificación

del
recurso.

Las
justificaciones

de
inasistencia

se
valorarán

en
las

sesiones
del

C
onsejo,

a
petición

del
interesado,

por
m
ayoría

sim
ple

de
votos.

A
rtículo

118.Los
Sujetos

O
bligados

que
incum

plan
con

las
obligaciones

que
lescorresponden

de
conform

idad
con

este
R
eglam

ento,
se

harán
acreedores

a
un

apercibim
iento

que
obrará

en
su

expediente.

R
em

itido
el

inform
e,

o
transcurrido

eltiem
po

sin
que

el
Sujeto

O
bligado

lo
haya

presentado,
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

em
itirá

una
resolución

en
un

térm
ino

no
m
ayor

a
cinco

días,
el

cual
se

notificará
alinteresado

por
los

m
edios

idóneos.

La
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

dará
vista

a
losórganos

de
fiscalización

que
sean

com
petentes

para
conocer

sobre
los

m
cum

plim
ientos

de
los

Sujetos
O
bligados

y
sus

servidores
públicos

adscritos.

A
rtículo

123.La
resolución

alR
ecurso

de
R
econsideración

podrá
ser

im
pugnada

m
ediante

recurso
de

revisión
en

los
térm

inos
de

la
Ley

de
Procedim

iento
A
dm

inistrativo
del

Estado
de

C
hihuahua.

A
R
TÍC

U
LO

PR
IM

ER
O
.

El
presente

R
eglam

ento
entrará

en
vigor

al
día

siguiente
de

su
publicación

en
elPeriódico

O
ficial

del
Estado

de
C
hihuahua.

A
rtículo

119.Los
interesados

afectados
por

los
actos

y
resoluciones

de
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

podrán,
a

su
elección,

interponer
recurso

de
inconform

idad
de

acuerdo
con

lo
dispuesto

en
la

Ley
de

Procedim
iento

A
dm

inistrativo
del

Estado
de

C
hihuahua.

A
R
TÍC

U
LO

SEG
U
N
D
O
.

Se
abroga

el
R
eglam

ento
de

M
ejora

R
egulatoria

Juárez,
publicado

en
elPeriódico

O
ficial

del
Estado

de
C
hihuahua

el
10

de
octubre

de
2018.

A
rtículo

120.
Los

interesados
afectados

por
los

actos
y
resoluciones

de
los

Sujetos
O
bligados

podrán
interponer,

de
conform

idad
con

las
disposiciones

de
este

R
eglam

ento,
el

recurso
de

reconsideración
ante

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

en
un

plazo
no

m
ayor

a
tres

días
posteriores

a
que

surta
efectos

la
notificación.

A
R
TÍC

U
LO

TER
C
ER

O
.

Los
procedim

ientos
y
dem

ás
asuntos

relacionados
con

losherram
ientas

y
program

as
a
los

que
se

refiere
elR

eglam
ento

de
M
ejora

R
egulatoria

para
elM

unicipio
deJuárez,

que
hayan

iniciado
con

anterioridad
a
la

entrada
en

vigor
de

éste,
se

tram
itarán

y
resolverán

conform
e
a
las

disposiciones
que

les
dieron

origen.
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A
rtículo

121.Elescrito
para

interponer
elrecurso

de
reconsideración

no
requerirá

de
form

alidad
alguna;

sin
em

bargo,
deberá

de
reunir,

por
lo

m
enos,

los
siguientes

requisitos'
l.

N
om

bre
delprom

ovente.
Il.

N
om

bre
de

la
persona

que
lo

represente
si

no
actúa

en
nom

bre
propio,

anexando
el

docum
ento

que
com

pruebe
la

personalidad.
IIL

D
om

icilio
para

recibir
notificaciones.

IV
.

N
om

bre
del

Sujeto
O
bligado

responsable
delacto

o
resolución

que
se

im
pugna

V
.

A
cto

o
R
esolución

im
pugnada.

V
I.

Las
pruebas

que
se

ofrezcan.
V
II.

Firm
a
del

prom
ovente.

A
R
TÍC

U
LO

C
U
A
R
TO

.
Se

otorga
un

plazo
de

noventa
días,

posteriores
a
la
entrada

en
vigor

del
R
eglam

ento,
a
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

del
M
unicipio

de
Juárez

para
que

realice
las

gestiones
conducentes

a
efectos

de
instalar

elC
onsejo

y
elC

om
ité

M
unicipales.

A
R
TÍC

U
LO

Q
U
IN

TO
.

Los
Sujetos

O
bligados

darán
cum

plim
iento

a
las

obligaciones
establecidas

en
elpresente

R
eglam

ento
con

cargo
a
sus

respectivos
presupuestos.

A
rtículo

122.U
na

vez
que

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

reciba
elescrito

con
elR

ecurso
de

R
econsideración,

revisará
que

reúna
los

requisitos
establecidos

en
el

artículo
anterior;

si
falta

alguno,
notificará

alprom
ovente

para
que,en

un
plazo

no
m
ayor

a
48

horas
subsane

los
requisitos.

A
R
TÍC

U
LO

SEX
TO

.
La

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

expedirá
los

lineam
ientos

del
C
atálogo,

a
propuesta

del
C
onsejo

M
unicipal,

en
un

plazo
que

no
exceda

de
ciento

veinte
días

hábiles
después

de
la

publicación
de

la
Estrategia.

H
asta

en
tanto

se
em

itan
dichos

lineam
ientos,

seguirán
aplicándose

las
disposiciones

reglam
entarias

que
en

su
caso

se
encontraran

vigentes
en

todo
aquello

que
no

la
contravengan.

U
na

vez
transcurrido

el
térm

ino
para

subsanar,
sin

que
el

interesado
se

haya
presentado,

la
A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

declarará
sobreseído

el
recurso

y
se

archivará
com

o
asunto

totalm
ente

concluido.

A
R
TÍC

U
LO

SÉPTIM
O
.

Los
Sujetos

O
bligados

de
la

A
dm

inistración
Pública

M
unicipal

elaborarán
y
enviarán

a
la

A
utoridad

de
M
ejora

R
egulatoria

su
respectivo

Program
a

de
M
ejora

R
egulatoria,

en
un

térm
ino

de
tres

m
eses

posteriores
a
la

instalación
form

aldelC
onsejo

M
unicipal.

A
R
TÍC

U
LO

O
C
TA

V
O
.

El
C
atálogo

deberá
estar

integrado
en

un
plazo

no
m
ayor

a
los

ciento
veinte

días
posteriores

a
la

entrada
en

vigor
del

presente
R
eglam

ento.


